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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE  MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

SUSCRICIÓN NACIONAL 
con el objeto de atender al rem edio de los m ales causados  

por los terremotos, en la» provincias d© tnraxiataa y SñÁSag.a*

Pesetas. Cénte. 

Suma anterior. . . ......... ,  4.314.848*04

PROVINCIA BE LUCO

Personal de la Sección de Fomento   25*24
Idem de Obras públicas......................    39*72
Idem del distrito forestal . . . . . . .................. 29*16
Idem facultativo y administrativo del Institu

to provincial de segunda enseñanza.. . . . . . . .  143*91
Señores que componen la Junta provincial de * 

auxilios.. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . w. . . . . . . . . . .  485
Diez por 100 de imprevistos- del presupuesto 

municipal de Monforte. . 150
Suserición del vecindario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.4.59*49
Personal el el Municipio,  t. 39*08
Sres. Vocales de la Comisión provincial y em

pleados de la Diputación  ............................   386*81
Colegio de Abogados de la capital . . . . . . .  250
La Comisión provincial, con cargo al capítulo 

de imprevistos. , . . . . . . . . . . . . . . . .  ó. . . . . . . .  d.OQO
Personal: de los diferentes ramos de Hacienda 

publica de la capi tal . . . . . . . . . ---- . . . . . . -ú* 437*84

’ PROVINCIA DE JAEN

Un día de haber de los empleados de Mpnt.es.. 72*88
Ayuntamiento dev Villanueva de la Reina un 

día de haber de los empleados y suserición 
del vecindario. .  V. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  179*84

Idem de Ibros por iguales conceptos. . . .  . . . . .  500
La-Audiencia y Juzgados'de la1 capital un día 

de haber y suscrieióh. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  208*09
El Ayuntamiento de Siles por suserición y un

día de haber. . . . . . . .     .........     . . 19i*79
Idem de Rus y suserición de vecinos. . . 3 3 3 * 6 5  
Idem de Torreblascopedro y suserición de ve- 

einoé  ................................  , 48*99

PROVINCIA DH ALICANTE

Diez por 100 de imprevistos del Ayuntamiento
de Villa joyosa.      : . v i . . . . . . .  vv., - 53*85

Un día de haber de los empleados del m ism o.. 54*86
Personal del Cuerpo de orden público de Alcoy. 48*75
Idem de la Dirección de Sanidad de la eapitaL, ; 33
Idem de id. id. de Torrevieja. , .   ............ 22*52
Idem de id. idv de Denla. ’.    . . . . . . .  ’ 22*52
Idem de id. id. de Santa Pola. . . . . . . . . . . . .  7*50
IdemW íd.Td. de Javea.   ...................        d . v 5*63
D. Francisco5Pribelles.. v . . .  ., .v. viviv^A'’ : - V;;:40- ,

¿ PROVINCIA DE BALEARES v >

D. J uan Massanet, y , Ochando, Di putad q á Cor- 
t e a .  ¿ . . . . . . . . . . . .  250

Personal del Gobierno civil . . . . . . . . . . . . . . . .  . . ' " 90*50
Idem, del Cuerpo de Orden público.. . . . . . . . .  35*75
Idem dél Cuerpo de Telégrafos. * . . . . . . . . . . .  *.. 146*52
Idem del establecimiento penal    v. i . . . . . .  * 249*09
Idem de Correos...........................   68*87
Idsem-dfíd^vSe^ v . 48*87-
Idem del distrito forestal., L . - r 22*50
Idem del Cuerpo d e  Ingenieros de M i n a s 46*25

Pesetas. Cénts.

Idem del Instituto y Escuela de N áutica  463
Idem de Obras públicas.........................................   847*36
Idem de la Secretaría de Instrucción pública . .  46*25
Idem del Consejo de Agricultura y Comisión

de defensa contra la filoxera .....................   34*98
Idem de la Junta de obras del puerto    25*45
Sociedad La Protectora..............................   60
Personal de la Delegación de H acienda.. . . . . . .  638*77
Excma. Diputación provincial. .......................  4.742
Casas de Beneficencia provincial. .....................  80
Escuela Normal de Maestros     ........... 40
Ilustre'C@legio de Abogados................................   250
Biblioteca provincial...................... ..................—  47

PRO VINCA DE LÉRIDA

D. Federico Serantes, Gobernador, Presidente 
de la Comisión provincial de auxilios de la
provincia......................................    425.

D. Juan Mestre Tudela, V icepresidente. ........  50
D. Ramón Soldévila, Vocal.................... 50
D. Manuel Rodríguez de los Ríos, id  ........  50
D. Ramóíi Castejón, id  ................ '.  , 25
D. Francisco Costa Terré, id. *.   ..................... 50
D. Pío Coll Moncasi, id .............. , .............   25
D. Bartolomé Llinás, id  ...................................... «. 50
D. Miguel Ferrer y Garcés, i d . . . .   -----. . . . . .  25
D. Ramón de Mazón, id   ............ .. 59
D. José Hospital, id ....................................... .. 50
D. Pascual Peiruza, id .. * , ■  20
D. José María Pinos, id      --------- --------  45
D. Manuel Fenero, id ......................  .......... .. 40
D. Jenaro Vivanco, id ................................. .. 50
D. Francisco Sargañoles, Vocal S ecre tario ... . .  45
D. Mariano Chía, Vicepresidente de la Comi

sión permanente de la Diputación provincial. 50
D. José María Xammar, Vocal de la m ism a  50
D. Manuel Morlins, id. i d ............................. . . . , ,  50
D. Ramón Geiié, id. id .    - 50
D. Manuel Rivalta, id. i d   ........................... 60
Décima parte del capítulo d© imprevistos de i&

Diputación provincial. . . . . . . . . . . ------------- , 800
Un dia.de haber de los empleados de la misma

dependencia..................................   162*04
Un día de haber, del Director, claustro y em

pleados del Institu to  provincial.  ........  403*76
Producto de la cuestación de los estudiantes

del mismo ..............      453
Un día de haber del claustro de Profesores y

empleados de la Escuela N orm al. . . . . . . ----- 23*20
Un día de haber de los empleados del A yunta

miento de la cap ita l,. ................................ . .. 342*94
D. Manuel Bailespi, como producto del baile

Lazo-R osa.  ........................    * 242
D. Pedro Sierra, recaudado en el café de La

Ib e r ia ....................      30
D. Ramón Baqué, id. en el de Europa   25
D. Antonio Amnós, producto de la función dada

por Et Parnaso Lerida no ...................................  85
D. Justo Cáscales Ram írez.....................  2
D. Antonio Cáscales España............................   2*50
D. Agustín López M orlins  .............................. ^  45
D. Antonio Rodríguez de los R ío s ,, .  . . . . . . .  50
D. José Odena...............      ..................... 3

’ D. Rafael T o sq u ed a....................   2*50
D. José. Rocaret y Vilaseca    2*50
D. Angel Sánchez  ................      25
D. Luciano Rivera, Diputado provincial.. . .  50
D. Enrique Saínolla... . . . . . . . . . . . .  7 , . . . .  . .A  ; 25
D: Pedro A rias ..............................................    25
Cuestación entre los vecinos del barrió 2 A .. . .  46*64
Idem id. los del barrio 3 .° . .............................  , 225*28
Idem id. los áe l barrio >5.* 376*85
Idem id. los del barrio 6.®, sección 4.L  ...........  223
Idem id. los del id, -sección 2.a........... ............... .. 437*40
Idem id. los del barrio 7 .L   ......................  22

Pesetas. Cénts.

Idem id. los del barrio 8.e........... *........................  443*47
Idem id. los del barrio 9.°.....................................  44*79
Idem id los del barrio 11............      419*08
Idem id. los del barrio -12......................    88*50
El Ayuntamiento y vecinos de Cervera  4.069*85
El id. id. de Trem p.................................................   516*06
Un día de haber del personal de la Audiencia y

Juzgado do instrucción ...'................. ................  99*27
Cuestación de los alumnos del Colegio de La

Paz (Seo de Urgel).  ..............     425
El Ayuntamiento y vecinos de A g ram u n t.. . . .  545
D. José Valí S e r r a . . . . .  •.  ........................   5
‘Ayuntamiento y vecinos de T á r r e g a . . .   450
El Ayuntamiento y vecinos-de Maldá................. 70*46
El Ayuntamiento de fu ñ é   ...... ......................... 25
Los vecinos del m is m o /. .....................................  45
El Ayuntamiento y vecinos de A lguaire   545*83
El Ayuntamiento y vecinos de Vilosell. ........... 69*75
El Ayuntamiento y vecinos de Pobla de Cicr-

v o lc s .......................................................................  67*84
El Ayuntamiento y vecinos de Puigvert de

A gram unt..................      87*67
El Ayuntamiento y vecinos de F u lio la    400*88
El Ayuntamiento y vecinos de Ju n e d a .. . . . . . .  345*45
El Ayuntam iento y vecinos de Vilanova de

Bellpuig.  ........  .............................................. 40
•Suserición entre los vecinos de F eradada  15
El Ayuntamiento y vecinos de C orb ins.  88*90
El Ayuntamiento y vecinos de Sarroca de Lé

rida.  ................... ...................................................  35
El Ayuntamiento y vecinos de Beil-CIoch  64
D. Pedro Moya, de Pobleta de Bellvehí...............  5
El Ayuntamiento y vecinos de O s .  ........... 473*79
El Ayuntam iento y vecinos de A lbatarrech .. .  33*30
El Ayuntam iento y vecinos de Oastellócle F ar-

faña  .................   65*88
La Sociedad Estrella Fornicariat de P ons  54*35
El Casino de P ons............................     94*45
Personal de la Contabilidad, Caja y. Secretaría 

de la Sociedad general de Crédito Moviliario
Español  ............   453

Personal deí penal de San Miguel de los Reyes,
de Valencia ..........        550

India Nacional, libras 460..................     4.050*62

Suma.      ..........   4.340.406*80

Madrid 26 de Enero de 4885.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REAL DECRETO

En el expediente y autos dé competencia entre el Go
bernador de la provincia de Valencia y el Juez de prim era 
instancia de Gandía, de los cuales resulta:

Que en 2o de Julio ultimo el Vicepresidente de la Jun
ta Sindical de aguas del pueblo de Teresa dirigió una co
municación úl Presidente áel Ayuntamiento, en la que le 
manifestaba que aquella' Junta se había enterado de que 
el molinero Salvador Pellicer Roselló rebalsaba el agua 
de la fuente pública llamada del Molino, interrumpiendo 
su curso durante muchas horas al día, ó imposibilitando’ 
con ella la equitativa distribución de las aguas éntrelos 
que tienen derecho á ella para el riégo de sus tierras; quo 
¡ con esto se irrogaban gravísimos perjuicios á la comuni
dad de regantes; y eTa causa de que se promovieran entra 
los mismos enojosas cuestiones que podrían traer tristes 
consecuencias; que á pesar de que aquella Junta había 
ordenado repetidamente al mencionado molinero se abs
tuviera de interrum pir el curso de las aguas referidas, no 
había sido obedecida; por lo cual acudía á la Autoridad
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ocal para que amparase á la Junta  en su derecho é hi
ciera obedecer á Pellicer Roselló las órdenes qi se le te
n ían  dadas:

Que el Alcalde mandó dar cuenta de la anterior comu
nicación al Ayuntamiento, y éste, en sesión de 27 del mis
mo mes de Julio, acordó que se previniera al molinero 
Salvador Pellicer Roselló que se abstuviera en lo sucesi
vo de interrum pir el curso del agua de la fuente del Moli
no, bajo apercibimiento del máximum de la m ulta y abo
no de los perjuicios á que hubiere lugar; que si'á  pesar de 
dicha prevención no obedeciera y siguiera in terrum pien
do el curso del agua, se dejara expedito su curso echán
dola por el desaguador que existe detrás del molino, pro
cediendo contra Pellicer á lo que hubiere lugar. P a ra  to
m ar este acuerdo, la Corporación m unicipal se fundó en 
tjue las quejas de la Junta de aguas eran fundadas; en que 
el molinero, sin derecho para ello, rebalsaba el agua é im 
pedía durante algunas horas su curso natural; en que del 
agua referida se surtía  aquella población que la necesitaba 
p a ra  su consumo, viéndose privada de ella en las horas en 
que el molinero detenía su curso, lo cual era ocasionado á 
-graves riesgos en la salud pública y hasta en la vida de 
aquella población, que no podría subsistir sin dicha agua, 
principalm ente en la época del calor que atravesaba; en 
que la referida fuente pública llamada del Molino pertene
cía á aquella localidad, y nadie tenía en ella derecho prefe
ren te  al de los vecinos para su uso por ser de su exclusiva 
propiedad, y por ser el abastecimiento de las poblaciones 
preferente á los demás aprovechamientos, según el art. 160 
de lo ley de Aguas; en que después del abastecimiento de 
la  población, tenían derecho los propietarios al riego de 
sus tierras, y el molino que utilizaba las aguas como fuer
za motriz, sobre ser su establecimiento muy posterior al 
hecho de surtirse de ellas la población y de utilizarlas los 
propietarios, como queda dicho, no tenía el derecho de in
terrum pir el curso de las mismas:

Que notiñeado el acuerdo antesjmencionado á Pellicer, 
éste continuó en el abuso en que se le m andaba cesar, y 
en su consecuencia, el Alealde, en 3i de Julio último, 
mandó se le oficiase de nuevo, previniéndole que en lo su
cesivo no interrum piera bajo pretexto ni motivo alguno 
el curso del agua de la fuente pública del Molino ya ci
tada, bajo apercibimiento del m áxim um  de la m ulta y de 
pararle el perjuicio á que hubiere lugar:

Que negándose Pellicer á obedecer el acuerdo del 
Ayuntam iento y orden del Alcalde, éste, en providencia 
-de 7 de Agosto del presente año, mandó que se previniera 
al guarda jurado Máximo Chulia Ferragud que em pleara 
la  m ayor vigilancia á fin de que se cum pliera el acuerdo 
y  orden referidos, y se le ordenara que cuantas veces el 
citado molinero rebalsara el agua de dicha fuente públi
ca  é impidiera su curso, echase aquella agua por el des
aguadero que existía por detrás del molino, haciendo A su 
vez la correspondiente cien necia, contra Pellicer:

Que cumplido por el guarda Chulia lo ordenado por el 
Alealde, Salvador Pellicer y Roselló, en concepto de a rren 
datario  del molino que radica en término de Teresa y si
tio  llamado Baylía, acudió al Juzgado de prim era instan
cia  en 11 de Agosto último con un interdicto de recobrar, 
alegando que se hallaba en posesión del arrendam iento del 
expresado molino, propiedad de D. Vicente Aleúdete, ha
cía más de 10 años; que dicho 'molino era movido por 
agua de una fuente que nacía en la misma heredad y ca
nalizada por una acequia hasta  llegar á aquél; que había 
construido una balsa adherida al dicho molino donde se 
recogía el agua de la indicada acequia, y alzándose una 
com puerta ó gancho daba movimiento al artefacto del 
mismo; que después de utilizar el agua en el molino co
rr ía  aquélla fuera de la propiedad de D .V icente Alaudcte; 
que nunca, y especialmente en el año actual, podía moler 
dicho molino si no era por medio de represas ó balsadas, 
y así había venido haciéndose desde tiempo inmemorial; 
que en esta forma venía utilizando hacía más de 10 años 
las expresadas aguas sin interrupción ni obstáculo algu
no; que el día 8 de aquel mes, Máximo Chulia Ferragud 
cortó el cajero de la izquierda de la acequia á distancia 
de unos 15 palmos de la balsa, haciendo además una pa
rada  ó presa de barro y  piedra dentro de la misma ace
quia, por cuya cortadura ó boquete se salía el agua, pri
vando de ella al molino, dejándolo en seco y sin poder 
moler:

Que sustanciad® el interdicto y antes de que recayera 
lu to  restitutorio, el Alcalde acudió al Gobernador para 
que suscitara al Juzgado la oportuna competencia, como 
así lo hizo, fundándose en que las aguas de que se tra ta -  
ha eran  públicas de uso común y reglamentado su apro
vecham iento por Ordenanzas aprobadas por la Adminis
tración, y por consiguiente, los asuntos relativos á su 
disfrute eran  esencialmente adm inistrativos; en que la in
fracción cometida por Salvador Pellicer estaba taxativa
mente m arcada y penada en las Ordenanzas de riego de 
dichas aguas, que son ley en este caso, como se despren
de del texto del art. 44 de las mismas Ordenanzas; en que

las providencias dictadas por la Administración m unici
pal en m ateria de aguas causan estado si no se reclam a 
contra ellas ante el Gobernador en el plazo de 15 días, se
gún esiablece el art. 251 de la vigente ley del ramo; an 
que según se establece en el art. 252 de la citada ley con
tra  las providencias dictadas por la A dm inistración den
tro del círculo de sus atribuciones en m ateria de aguas 
no se adm itirán interdictos por los Tribunales de justicia; 
en que únicam ente podrán éstos conocer á instancia de 
parte cuando en los casos de expropiación forzosa pres
critos en la misma ley no hubiere procedido al desahucio 
la correspondiente indemnización; en que el entender en la 
distribución de las aguas de que se tra ta  es atribución 
del Sindicato, según las mismos Ordenanzas y el art. 237 
de la ley de Aguas:

Que sustanciado el conflicto, la parte actora adujo 
como prueba la escritura de com praventa otorgada en 12 
de Marzo de 1883, por la cual, entre otras varias fincas, 
aparece vendido un trozo de terreno secano en jurisdicción 
de Teresa, partida de la Baylía, comprensivo desde la fuen- 
tecita del Baladre á las tierras de Francisco Pellicer; y 
el Juez, sin c ita r á las partes y Ministerio fiscal, con se
ñalamiento de día para la v is ta , y sin que ésta tuviera 
lugar, dictó auto declarándose competente, alegando que 
de las pruebas aducidas resultaba que la fuente en cues
tión es propiedad privada, y sin salir de la Heredad la u ti
lizaba su dueño, y por lo mismo competía á aquel Juzgado 
el conocimiento del interdicto, según el art. 5.° de la ley 
de Aguas; y según el núm. I o clel 254 de la misma caben 
interdictos contra providencias adm inistrativas en los ca
sos como el presente; que no se había justificado legal- 

! mente la notificación de la providencia dada por el Alcalde 
de Teresa al molinero Salvador Pellicer Roselló, ni hubo 
acuerdo del A yuntam iento, m ientras que por otro lado 
cinco testigos declaraban que no podía moler el molino 
sino con represas, lo cual había hecho desde inmemorial 
sin que ¡nadie se opusiera á ello; que el pueblo de Teresa 
tenía abundancia de aguas distintas d e ja s  de la fuente en 
cuestión, que sólo usan para  el riego de sus tierras algu
nos propietarios, según lo consignaba el mismo A yunta
miento:

Que el Gobernador, oída la Comisión provincial, insis
tió en su requerim iento, resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto;

Visto el art. 60 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863 según el cual, citadas las partes y Ministerio fis
cal con señalamiento de día para la vista del artículo de 
competencia, el requerido proveerá auto motivado decla
rándose competente ó incompetente:

Considerando:
1.° Que el Juez, al sustanciar el conflicto, dejó de citar 

á k s  partes y Ministerio fiscal con señalamiento de día 
para la vista del artículo de competencia, según previene 
el art. 60 dei r eglamento de 25 de Setiembre de 1863 an
teriorm ente citado:

2.° Que la omisión de tal requisito constituye un vicio 
sustancial en Ja tram itación de la s . competencias, que 
impide la resolución del conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar mal form ada esta competencia, que 
no ha lugar á decidir: y lo acordado.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Conseje de Ministros,

Aeatoiai©  Cáxiovfóts d e i  C a g tf l lo *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: En méritos del expediente instruido por el De

legado que esa Dirección general envié á Santoña con mo
tivo de las faltas y de los abusos cometidos por D. Inocente 
Palacios Galobardas y D. Santiago Rodríguez Coco, Direc
tor y Administrador de aquel penal; S. M. el Rey (Q. D. G.), 
de conformidad con el dictam en emitido por la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado, se ha servido dispo
ner que los expresados D. Inocente Palacios Galobardas y 
D. Santiago Rodríguez Coco sean separados del Cuerpo de 
Establecimientos penates, y que por V. I. se imponga á 
Bartolomé Aragón, Subalterno del propio Establecim iento, 
la corrección que estime oportuna por los hechos á que 
se refiere el mencionado dictamen.

De Real orden lo digo á V. I. para  su conocim iento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. m uchos años. Ma
drid 24  de Enero de 1885.

ROMERO Y RGBL.8D#
Sr. D irector general de Establecimientos penales*.

limo. Sr.: En virtud  del expediente instruido por el 
Delegado que esa Dirección general envió al penal de San

toña con motivo de las faltas y abusos que en éste se co
m etían, S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con el 
dictamen emitido por la Sección xie Gobernación del Con
sejo de Estado, se ha servido disponer que D. Serafín 
Maté, Vigilante del indicado presidio, sea separado del 
Cuerpo de Establecimientos penates.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Enero de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO 
Sr. Director general de Establecim ientos penales.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), de conformidad con 
lo propuesto por la Sección de Gobernación del Consejo 
de Estado, á propósito del expediente instruido contra 
D. B altasar Franco de Saraiza, Vigilante tercero del penal 
de Ocaña, ha tenido á bien disponer que el mencionado 
Vigilante sea separado del Cuerpo de Establecimientos 
penates.

De Real orden lo digo á V. I. para  su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Enero de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO
Sr. Director general de Establecimientos penates.

limo. Sr.: En méritos del expediente instruido por el 
Delegado que esa Dirección general envió á Burgos para 
depurar los abusos que se com etían en aquel presidio, 
S. M. el R e y  (Q . D. G.), de conformidad con el dictam en 
emitido por la Sección de Gobernación del Consejo de Es
tado, se ha servido disponer:

1.° Que no procede separar de su destino á D. Bernar- 
dino Domínguez, Director del mencionado presidio, y

2.° Que procede separar de su cargo á D. Agapito 
Ochoa, Vigilante del mismo, y que se pase á los Tribuna
les el tanto de culpa que resulta contra este empleado 
para  que procedan á lo que haya lugar en justicia.

De,Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Enero de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. Director general de Establecimientos penates.

Pasado á informe de las Secciones de Gobernación y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expediente ins
tru ido sobre las dudas ocurridas al Ayuntam iento de Úbe- 
da en cuanto k la construcción ó reform a de aquella cá r
cel de partido, han emitido el siguiente dictam en:

«En cumplimiento de la Real orden de 9 de Agosto 
últim o, las Secciones de Gobernación y de Gracia y Justi
cia de este Consejo han estudiado las dudas ocurrí las al 
A yuntam iento de Úbeda al tra ta r  de construir ó reform ar 
la cárcel dél partido, y la consulta referente á la amplia
ción que deba darse al Real decreto de 4 de Octubre 
de 1877:

. En instancia de 4 de Julio próximo pasado, el Alcalde 
de la localidad, como representante legítimo de la Corpo- 
ración municipal, se dirige á Y* E. exponiendo que el 
considerable núm ero de presos que la instalación de la  
Audiencia acum ula en la cárcel del partido ha  hecho in
dispensable la reform a del establecimiento ó la construc
ción de uno nuevo, y que al ocuparse el Ayuntam iento de 
tal asunto le asaltaron las siguientes dudas:

Prim era, si corresponde la presidencia de la Junta de 
reform a de la cárcel al Juez de instrucción ó al Presidente 
de la Audiencia de lo crim inal; segunda,, si para la desig
nación de Vocales de la Jun ta  expresada han  de tenerse* 
en cuenta todos los pueblos de losaseis partidos judiciales 
que corresponden á la jurisdicción de la-Audiencia, y  te r
cera, si todos estos pueblos han  de contribuir proporcio
nalmente á la m anutención y estancia de los presos, y 4 
los gastos de construcción y reform a del establecim iento.

Las Secciones han estudiado detenidamente estas du
das, y no hallan m éritos para  proponer la modificación 
del Reai decreto de 4 de Octubre de 1877, ya que ora por 
disposición expresa aplicable al caso, ora por regla -de 
analogía, las cuestiones suscitadas por el A yuntam iento 
de Úbeda al tra ta r  de reconstru ir ó rep arar la  cárcel del 
partido, encuentran solución satisfactoria en la legalidad 
vigente.

El Real decreto de 4 de Octubre de 1877 tuvo por ob
jeto, como en su preámbulo se consigna,, «preparar de u n  
modo práctico la trasform ación de las actuales cárceles ó 
la edificación de otras nuevas que no sean, como las p re 
sentes,, borrón de nuestros anales contemporáneos y ver
güenza do nuestras costumbres;» y Para  conseguir ta n  
noble epipeño ordena en el art. i.° que en cada pueblo, ca
beza de, partido judicial, se constituya una Jun ta  de re fo r
ma, cuya organización y atribuciones determ inan los si
guientes artículos. , r

Síguese de aquí que la composición de talea Jun tas es 
de todo punto independiente y está separada en absoluto 
da la  ordenación jerárqu ica de los Tribunales de justic ia ;
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y por lo tanto que la modificación hecha en ellos por las ■ 
leyes de i-i de Setiembre y i-i de Octubre do 1882 no j 
afecta ni puede afectar á la organización interna de aque~ j 
lias asambleas; que si indirectamente contribuyen á la 
obra do la justicia haciendo más eficaz y mor alijadora la 
pena impuesta, no responden directamente á ninguno de 
los fines que los Jueces y Magistrados realizan en tal con
cepto.

En sentir de las facciones no procede, por lo tanto, 
arrebatar á los Jueces instructores ó do primera instan
cia la Presidencia de las Juntas de reforma que en su ceso 
les confiere el art. 27 del repetido decreto, para confiár
sela al Presidente de la Audiencia de lo criminal; tanto 
menos cuanto que los Magistrados de las territoriales que 
venían funcionando al dictarse aquella disposición no tie
nen en caso alguno la Presidencia de las nombradas 
Juntas.

• Y si no hay motivo para modificar las disposiciones 
vigentes en este punto, tampoco encuentran las Secciones 
causa fundada para que se altere en caso, alguno la desig
nación de los Vocales de las Juntas de reforma, dando ac
ceso en ellas á otros funcionarios que los taxativamente 
enumerados en el referido art. 2.°

Las cárceles de partido establecidas en las poblaciones 
donde hay Audiencia no pierden .naturaleza por esta cir
cunstancia, aun cuando las exigencias del juicio oral y 
público hagan necesario que en ellas se hospeden, siempre 
accidental y transitoriamente, los presos de otros partidos 
asignados á la misma Audiencia; y como los pueblos que 
forman estos partidos tienen sus Juntas especiales de re
forma, no hay motivo para que lleven á la vez su repre
sentación á la del partido de la capital.

El art. 2.° de la orden de 14? de Noviembre de 187-1 
previene que continúen considerándose como cárceles de 
partido las de las capitales donde residan Audiencias te
rritoriales; y si esta consideración tienen tales cárceles, 
no hay méritos para dar otra distinta á las establecidas 
en los pueblos'donde radican Audiencias de lo criminal, 
tanto menos, cuanto que éstas tienen idénticas atribucio
nes que las Salas de lo criminal de las antiguas Audien
cias, y aun se confunden con ellas en un solo nombre, 
como lo declara el art. 65 de la ley adicional á la orgánica 
del Podel judicial.

La lógica del razonamiento y las exigencias de la jus
ticia llevan á las Secciones á afirmar que á la reparación 

. ó reconstrucción de la cárcel del partido judicial de Ube- 
da deban contribuir solamente los pueblos que constitu
yen tal partido, anticipando el Ayuntamiento de la capi
talidad los gastos necesarios, y prorrateándolos entre las 
demás en la forma que explica el art. 2.° del Real decreto 
de 13 de Abril de 4875. Los otros partidos judiciales no 
tienen para qué intervenir en las obras que el de Ubeda 
emprenda con el expresado objeto; pero cuando se hallen 
detenidos en la cárcel de éste presos correspondientes á 
aquéllos, deben satisfacer las respectivas estancias los 
Ayuntamientos de cuyas cárceles procedan los presos, en 
cumplimiento de lo preceptuado en el art. 27 de la ley de 
26 de Julio de 4849, en la Real orden de 8 de Agosto 
de 4864, disposiciones aplicables al caso presante, por serlo 
á otros enteramente idénticos en su fondo como el resuel 
tó'eirél Real decreto sentencia de 5 de Mayo de 4881, pu
blicado* en la G a c e t a  de 9 de Julio siguiente. Entonces se 
revocó una decisión minisi erial, por da que se obligó al 
Ayuntamiento de Oviedo al pago de ciertas estancias cau
sadas en la cárcel dé sú partido por presos pobres perte
necientes al de Oangés de Tineo, reconociéndose el dere
cho de aquella'Corporación al reintegro -do las estancias 
por cuenta de los fondos municipales dé Cangas, para lo 
cuál se consignó como fundamento, que corriendo á cargo 
de éste pueblo la manutención do dichos presos pobres, la 
traslación dé oslos á la cárcel de la capital no alteraba la 
naturaleza del compromiso; consideración aplicable rigu
rosamente al expediente objeto de este dictamen, puesto 
-que si los partidos judiciales distintos de Ubeda y afectos 
á la Audiencia dé éste nombre trasladan ep algún caso 
sus presos á la cárcel de la capital, cediendo álas exigen
cias del Enjuiciamiento, no-extinguen por eso la obliga
ción de mantener á sus respectivos' procesados, con arre
glo á las prescripciones vigentes.

En resumen, las Seccdones opinan:
4.° Que la providencia de la Junta de reforma de la 

cárcel de Ubeda corresponde al Juez instructor ó de pri
mera instancia del partido, y no al Presidente de la Au
diencia de lo criminal: ;

2.° Que la Junta de reforma de dicha cárcel debe cons
tituirse por las personas designadas en el art. 2.° del Real 
decreto de 4 de Octubre de 4877, sin tener para nada en 
cuenta otros pueblos distintos de los que componen el 
partido judicial dé Ubeda:

3.° Que la estancia y manutención de los presos po
bres en la cárcel de dicho partido debe correr á cargo de 
los pueblos que forníán los partidos á que correspondan 
tales presos,' teniéhdS él Ayuntamiento de Ubeda derecho

a! reintegro dq 1q,s castos eme por tales conceptos an- . 
ticipe:

^  fjúé las obras de reparación ó reconstrucción dé
la o a rccl del partido de Ubeda han de costearlas todos los v 
pueblos que lo forman de la manera expresada en el ar- i 
tículo27 del Real decreto de 43 de Abvil de 4875; |

Y 57 Que no es necesario ampliar el contenido del : 
Real decreto be 4 de Octubre de 4877.»

Y habiéndose dignado S. M. el R e y  (Q. D. G.) resolver 
de conformidad con lo propuesto, de Real orden lo digo 
á Y. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 24 de Enero de 4885.

ROMERO V ROBLEDO.

Sr. Director general de Establecimientos penales.

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Circular.
Revisadas en interés del comercio las diversas disposicio

nes relativas al régimen sanitario correspondiente á las prece
dencias terrestres y marítimas del extranjera y posesiones 
españoles de Ultramar, y vistos los últimos partes sanitarios 
recibidos de los Cónsules de España, esta Dirección general ha 
acordado manifestar á V. 8. que considere en vigor, con arre
glo á las órdenes que se citan y por enfermedades que se ex 
presan, las resoluciones comprendidas en la siguiente recopi
lación:

■CUARENTENA DE RIGOR

Africa.
Sierra Leona.— Fiebre amarilla.— Orden de 7 de Julio 

de 1884- (G a c e t a  del 8 ).

Asia.
Golfo Pérsico.—P e s te  le v a n tin a .— O rd e n  de 44 de Mayo 

de 4884 (G a c e t a  de l 1-7).
Indostán.— C ó le r a .— O rd en  de 21 de Abril de 4884 (G a c e t a  

del 22).
Saigón (Cochinehinaj.— Idem.— Orden de 28 de Mayo de 4884 

(G a c e t a  de 2 de Junio).
Imperio de la China.— Idem.—Orden de 43 de Setiembre 

de 4883 (Gaceta del 44).
Mindanao (Filipinas).—Idem.—Orden de 20 de Mayo de 4884 

(G a c e t a  del 25).
America.

Cayo Hueso (Estados Unidos).—Fiebre amarilla.—Orden de 
14 de Enero de 4884 (G a c e t a  del 46).

Vera Cruz (Méjico).—Idem.—Orden del 22 de Diciembre 
de 4880 (G a c e t a  del 24).

Venezuela y Estados Unidos de la Colombia.— Idem.— Or
den de 20 de Febrero de 4880 (G a c e t a  del 23).

Uruguayana (Brasil). — Cólera. — Orden de 23 de Julio 
de 4881 (G a c e t a  del 24).

Para (Brasil).— Fiebre amarilla.—Orden de 3 de Marzo 
5 de 4884 (G a c e t a  del 4).

Los buques que arriben de los citados puntos con patente 
limpia, visada per los Cónsules españoles de la primitiva pro
cedencia, definida en Real orden de 30 de Noviembre de 4872 
( G a c e t a  del 3 de Diciembre), y de los puertos de escala, en. 
buenas condiciones higiénicas, y sin accidente sospechoso en la 
salud de á bordo, serán conforme previene el párrafo segundo» 
disposición 2.a de la Real orden de 47 de Mayo de 4880 ( G a c e t a  
del 24), admitidos desde luego á libre plática, dando V. S. parte 
del caso á este Centro directivo.

Recuerdo á V. S. el exacto cumplimiento de la Peal orden 
de 30 de Noviembre de 4872 y orden de esta Dirección general 
de la misma fecha., publicadas en G a c e t a  del 3 de Diciembre, 
y de la orden do este Centro.. del 42 de Diciembre, del mismo 
año (G a c e t a  del 44), sobre procedencias en general, ouo por 
circunstancias dei viaje puedan variar el carácter de las pa
tentes.

Continúa la prohibición absoluta de entrada por la fronte
ra franco-española de los siguientes géneros que procedan de 
puntos do-uie se ha padecido durante el ano último el cólera 
m orbo-a.44a c ó , á meiius qu..- te n g a n  origen de fabrica, con la 
debida preparación para la industria y comercio, en cuyo caso 
tendrán libre entrada:

Pieles, plumas, pelos, lañes, .algodón, lino, cáñamo, papel, 
trapos y cueros al pelo ó de empaque, (¡.leal orden de 20 de 
Diciembre de 4884, G a c e t a s  del 23 y 24.)

Los buques que condúzcan géneros de la clase determinada 
en el párrafo anterior que no tengan origen de fábrica, con la 
debida preparación para la industria y comercio , y que proce
dan de puntos donde se ha padecido durante el año último el 
cólera morbo-asiático, serán admitidos á libre plática si re- 
unen las condiciones del art. 80 de la ley, y de la Real orden y 
orden de la Dirección general de 30 de Noviembre de 4872 
(G a v e t a  de 3 de Diciembre); pero no podrán verificar la des
carga de aquellos mercancías sin que antes hayan sido riguro
samente desinfectadas en el lazareto sucio. (Real orden de 20 
de Diciembre de 4884, G a c e t a s  del 23 y 24.)
. Para conocer el origen de las mercancías se exigirá siempre 

y con relación á todos los casos y procedencias la certificación 
consular prevenida en Real orden de 2 de Agosto del año últi
mo (Gaceta del 3g  recordada á V. S. fen la circular telegráfica 
del 20 de Diciembre.siguiente.

En los lazaretos sucios serán sometidos los géneros de que 
se trata á la mencionada desinfección durante el tiempo que 
sea necesario, á juicio del Director del establecimiento, no ex
cediendo sino en casos extraordinarios y de reconocida nece

sidad y previa consulta á este Centro do los plazos de la ley 
sobre la duración de las cuarentenas, cuyos plazos no tienen 
aplicación á las mercancías y obligan únicamente al aisla
miento de las personas para apreciar su estado de salud du
rante el período de incubación de las enfermedades pestilen
ciales.

La desinfección de las mercancías de que se deja hecho m é
rito se hará previo desembarque, con arreglo al art. 44 de la 
ley y según lo determinado en Real orden d 29 de Julio 
de 4884 (G a c e t a  del 30); pues aunque los buques que conduz
can géneros de esta clase lleven patente limpia, el origen que 
estos géneros tienen de población, que ha sufrido la epidemia 
de cólera y su especial contumacia, aconsejan se les considere 
durante un largo tiempo como sucios para los efectos del ma
yor rigor de la ley.

Las cuarentenas de observación en los lazaretos de este 
nombre podrán practicarse en todos los puertos donde existan 
Direcciones de Sanidad conforme con la orden de 30 de Agosto 
de 4884 (G a c e t a  del 34), y según expresa la regla 3.a de la 
Real orden de 5  de Junio de 4872 (G a c e t a  del 40), abriendo 
las escotillas y colocando en ellas mangueros e ventilación, 
limpiando y desinfectando la sentina, aplicando fumigaciones 
dóricas á la bodega y cámaras, disponiendo baldeos y asper
siones de agua clorurada, y prescribiendo el aseo y baños de 
la tripulación y el lavado de todas las ropas sucias.

Quedan, por consiguiente, derogadas las órdenes de este 
Centro de 24 de Julio ( G a c e t a  del 25) y circular telegráfica de 
48 ¿ r Noviembre del año próximo pasado.

Lo que comunico á V. S. para los efectos correspondientes, 
debiendo publicar esta disposición en el Boletín oficial de la 
provincia á fin de que llegue á noticia de los Cónsules extran
jeros y del comercio.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de Enero 
de 1885.=E1 Director general, E. Ordóñez.— Sres. Gobernado
res de las provincias marítimas, Delegados del Gobierno en 
Mahón y Las Palmas y Comandante general de Ceuta.

M IN ISTER IO  D E LA GUERRA

RELACIÓN DE LOS EMPLEOS Y  RECOMPENSAS

OTORGADOS POR ESTE M INISTERIO EN LAS FECHAS  

QUE SE EX P R E SA N

Ingenieros.
Al Coronel, Teniente Coronel de Ejército, Capitán del Cuer 

po D. Enrique Escríu y Foleh empleo de Comandante por Real 
orden de 44 de Diciembre de 4884, en virtud de '. repuesta re
glamentaria de antigüedad, consultada por el Director general 
por hallarse apto para el ascenso.

A los Comandantes de Ejército, Capitanes del Cuerpo Don 
Luis Romero y Sáinz y D. Juan Bcthcncourt y Clavijo empleo 
de Comandante por id. id.

Al Comandante, Capitán D. Federico Jimeno y Saco empleo 
de Comandante por id. id

A  los Tenientes D. Luis Iribarren y  Arce, D. Luis Valcárcel 
y Arribas, D. Benito Sánchez Tutor, D. José Brandis Mirelis, 
D. Víctor Gallan y Frías y D. Juan Fortuny y Veri empleo de 
Capitán por id. id.

Caballería.
A los Coroneles, Tenientes Coroneles D. José de Verdá y  

Borderes y D. José Gástelo Mingo, empleo de Coronel por Real 
orden de 48 de Diciembre de 4884, eñ virtud do propuesta re
glamentaria de antigüedad, consultada por el Director gene
ral por hallarse aptos para el ascenso.

Al Comandante D. Jo-.o Villaeampa Matute empleo de Te
niente Coronel por id. id.

A los Comandantes, Capitanes D. José Sánchez Cabello. Don 
Federico Soto Malagelada, D. José Torrente Bausón, D. Ricar
do Montes Delgado y D. Ensebio Cabañas Pérez empleo de Co
mandante por id. id.

A los Capitanes, Tenientes D. Ramiro Bei. múdez Ríos, Don 
Joaquín Gallarza González, y D. José Rafael Martí empleo de 
Capitán por id. id.

A los Alféreces D. Juan Gómez de la Torre y D. Francisco 
González Zorrilla empleo de Teniente por id. id.

A los Tenientes', Alféreces D. Fernando de Santiago A gu i- 
rrevengoa y D. Juan de Velasco Palacios empleo de Teniente 
por id. id.

Al Sargento primero D. Andrés Moran y Patón empleo de 
Alférez por id. id.

Al Coronel, Teniente Coronel D. Enrique Camnuzano Prieto 
empleo de Coronel por Real orden do 47 de Enero de 4885, en 
virtud de id. id.

A  los Comandantes, Capitanes D. José Togorcs AQona y  
D. José Herrera Ortega empleo de Comandante por id. id.

Al Capitán, Teniexte D. Antonio García Suárez empleo de 
Capitán por id. id.

A los Tenientes, Alferees D. Emilio Quintana Cifucntes y  
D. Bahúno Ibáñez Conde, empleo de A’eniente por id. id.

A l primer Profesor Veterinario, segundo Profesor Veteri
nario D. Juan Alvarez Moreno, empleo de primer Profesor Ve
terinario por id. id.

Administración militar.
Al Comisa’do de segunda, Oficial primero D. Eduardo Cobo 

y  Saria empleo de Comisario de segunda por Real orden de 44 
de Enero de 48¿d, en virtud de propuesta reglamentaria de 
antigüedad, consu tada por el Director general por hallarse 
apto para ’ ascenso.

A l Oficial primevo D. Emilio Mourelle y  Rodríguez empleo 
de Comisario de segunda por id. id.
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Al Ofíeial segundo D. Pedro López do Vicuña y Veris tañí 
empleo de Oficial primero por id. id.

Al Comí ario de segunda, Oficial primero personal, segun
do efectivo D. Gerardo Balaca y Orejas empleo de Oficial pri
mero por id. id.

Al Oficial í'Toero D. Francisco Adriaenscns Alearoz empleo 
de Oficial segando por id. id.

Reserva infantería.
Al Comandante D. Manuel Cuevas García empleo de Te

niente Coronel por Real orden de -13 do Enero do 1885, en vir
tud ele propuesta reglamentaria de antigüedad, consultada por 
el Director general por hallarse apto para el ascenso.

A l Capitán D. Joaquín Granados Derante empleo do Coman
dante por id. id.

Al Teniente D. Román Gómez Seguido empleo de Capilan 
por id. id.

Infantería.
A ios evMentes Coroneles D. José Sáez Colmenero y Don 

FraruLn • : dórente Losada empleo de Coronel por Real orden 
d«‘ lo  d■■ V» de 4885, en virtud do propuesta reglamentaria 
de a;a i . lü-aA, consultada por el Director general por hallarse 
apto p.-.r, A ascenso.

A R - i.omandantes D. Juan Ruiz Teberner, D. Víeenh* A J* 
bajar Usmorro, D. Vicente Díaz Jiménez, D. Cesáreo de la ('< r v 
Gariot, D. Rafael Berra Díaz y D, Fernando Cañete Qu*' a 
empleo de Teniente Coronel por id. id.

A los Capitanes D. ¡Nicolás Man tero! a Tejonera, D. Claudio 
Ordónez García, D. Manuel Díaz Rodríguez, D. Pedro Olí ver 
MaíLr, D. José Micó R ivcrt, D. Tomás Torné Granados, D. Pío 
Barca. Molina, D. Ricardo Ruiz del Arbo1, D. J o sé  Fuenmayor 
Sánchez y D. Miguel Porras Zamorana empleo de Comandante 
por id. id.

Artillería.
Al Coronel de Ejército, Teniente Coronel del Cuerpo Don 

Joaquín Buega y Pezuela empleo de Coronel, por Real orden 
de 16 de Enero de 1885, en virtud de propuesta reglamentaria 
de antigüedad, consultada por el Director gen raí por hallarse 
apto para el ascenso.

Al Teniente Coronel, Comandante D. Dionisio Navarro y 
Tcrrazón empleo de Teniente Coronel por id. id.

Al Teniente Coronel, Capitán D. José leí Pozo y Mata em
pleo de Comandante por id. id.

A los Tenientes D. Vicente Pérez Rubio y D. Adolfo García 
Barzanallana y Salamanqués empleo de Capitán por id. id.

Infantería de Puerto Rico.
A los Alféreces D. José Cabello Ruiz y D. Manuel Duran 

Paravisiñi empleo de Teniente por Real orden de £6 de Di
ciembre de 4.884, en virtud de propuesta reglamentaria de an
tigüedad, consultada por el Capitán general por'hallarse apto 
para el ascenso.

Al Sargento primero D. Casto Ortega Rivate empleo de Al
férez por id. id.

Infantería de Cuba.
Ai Comandante D. Ramón Echeverría y Santa Alaría em

pleo de Teniente Coronel por Real or Ln de 4 de Enero de 4883 
en virtud de propuesta, reglamentaria de ani-igüedíul, .consul
tada por el Capitán general por hallarse apto para vi ascenso.

Clero Castrense.
Al Capellán D. José Alvarez Vázquez empleo de Capellán de 

entrada por Real orden de Í4  de E .rro  d • 48ho, en virtud de 
propuesta reglamentaria de antigüedad, consultada por el Di
rector general por ha llarse apto para el asee aso.

Al Capellán D. Andrés Pérez y García empico de Capellán 
de término por id. id.

Ingenieros.
Al Teniente Coronel ele Ejército, Comanda,etc del Cuerpo 

D. Francisco de Castro y Ponte .grado de Coronel por Real  or
den de 22 de Diciembre de 4884, como recompensa a a, obra 
que lia escrito Manual de Telegrafía eléctrica*

Caballería.
Al Capitán D. Salvador Guzmán y Andrés grado de Co

mandante por Real orden de 29 de Diciembre, de 1834. corno 
segunda recompensa al Profesorado.

Madrid 22 de Enero de 1885.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

.RESOLUCIONES ADOPTADAS POP, ESTE- MINISTERIO 

EN LA PR IM ERA QUINCENA DEL PRESENTE MES

En 4.° de Enero. Declarando guardias marina- do primera 
clase á los aspirantes D. Francisco' Guaiño, ü. Emiliano Cas
iano, D, Antonio Plaza, D. José Mana Buttove, D. Rafael Mo
rales, D. Luis Oaabeiro, D. Juan Cervera, D. José María Con
rado, D. José Padilla, D. Evaristo del Río, D. Miguel de Llano 
y  lleras, D. Cristóbal Castañeda y D. José A lfonso.V ilagóm ez #

En 2. Promoviendo á sus inmediatos empleos ai Subinspec
tor d .* segunda, ciase de Sanidad D. Luis Alvarez Zarza; al Mé
dico mayor D. Manuel Ohaquel, al primer Médico D. Diego R o 
dríguez, ci 1 segundo D. Eugenio Fernández y al excedente Don 
Ra iiióii Almazán.

En 3. Concediendo ocho meses de residencia al Contador de 
navio D. José Carlos Roca.

En id. Concediendo un año de residencia al de igual clase 
D. Lorenzo Moneada.

En id. Disponiendo que el Capitán de fragata D. Pedro de 
la Puente y Olea cese en la comisión que desempeñaba en Ca
narias.

En id. Concediendo seis meses de residencia en Palma de 
Mallorca al Teniente de navio D. Manuel Cotoncr.

En id. Concediendo cuatro meses de residencia en Sanlú- 
ear de Rnrrameda al Capitán de navio D. Rafael de Aragón y 
Rodríguez.

En id. Concediendo licencia á los Tenientes de navio Don 
Antonio hiatos y D. ciaría no Lobo.

En id. Aprobando se naya encargado interinamente del 
mando de la goleta- Animo • a el Teniente de navio de primera 
D. Juan Rapa lio.

En 5. Disponiendo quede en cuarta situación económica 
la fragata 1,callad, y  -paso á la Gerona la Escuela de marinería 
instalada en aquélla.

En id. Concediendo graduación de Alférez de fragata al 
segundo Contramaestre José Martín Torres.

En id. Concediendo un año de residencia con medio sueldo 
al Alférez de infantería de Miar i na D. Manuel López Cepero.

En id. Con ce di endo permuta de destinos á los Alféreces de 
infantería de Marina D. Andrés Yarela Otero y D. Pascual Qal
ies Gilabert.

En id. L o g r a n d o  Auxiliar de este Ministerio ai Tenien
te de navio D. Arcadlo Calderón.

En id. Concediendo prórroga de licencia al guardia marina 
de primera ciase R. Eduardo Sánchez y Sánchez.

En 7. Nombrando Comandanta del cañonero Paz al Tenien
te de navio de primera clase D. José Fernández Je Parga.

En id. Concediendo licencia al Ingeniero Jefe de segunda 
clase D. Cayo Fuga, y que al terminarla pase á Ferrol á conti
nuar sus servicios.

En 8. Concediendo licencia al Teniente de navio D. Pe
dro Peral.

En id. Declarando que la situación de reemplazo de los 
que han sido Oficiales del Ministerio no pueda exceder de dos 
años, 4 contar desde la toma de posesión.

En id. Dtíoi Liando al De-par lamento de Ferrol al segundo 
Medico D. m:.,ÓQ Almazán.

En id. Nombrando Médico de visita del Hospital militar de 
Cartagena ai Médico mayor D. Diego Rodríguez y Rendó a.

En id. Autorizando al Médico mayor D. Angel Fernández 
Cava para que se encargue de la Dirección del Boletín de Medi
cina naval.

En 9. Concediendo prórroga de licencia al Teniente de in
fantería de Marina D. José Torres Tejeiro.

En id. Concediendo licencia al Teniente Coronel de infan
tería de Marina D. Isidoro de la Guardia.

En id. Concediendo el retiro provisional al Alférez de na
vio graduado D. Manuel Puileiro.

En 10. Aprobando el nombramiento de Asesor del distrito 
de San Javier hecho á favor del Abogado D. Manuel Ramón 
Ortiz.

En 42, Destinando al Apostadero de la Habana al Teniente 
de navio D. Esteban Arriaga y Amézaga.

En id. Destinando al de Filipinas á los Tenientes de navio 
D. Manuel Qucvedo, D. Enrique Capriles, D. Angel Carlier y  
Vívo'ra y D. losé Padriñán.

En id. Nom bram o Ayudantes de la Escuela naval flotante 
á los Tenientes de navio.D. Adriano Sánchez Lobatón y  Don 
Francisco de Paula Rivera.

En 43. Concediendo licencia al guardia marina de primera 
ciase D. Mateo Mesquida.

En id. Nombrando Jefe de la Comisión Hidrográfica de F i
lipinas al Capitán de fragata D. José Gómez Imaz.

En id. Nombrando para embarcar en Ja corbeta Villa de 
Bilbao ai segundo Capellán de la Armada D. José Yáñez Cerza, 
y para relevar á éste en el cargo de segundo del Hospital de 
Marina ce Ferrol al de igual clase D. Ramón Montes CLamaño.

En id. . Disponiendo que el Teniente de Artillería de la Ar
mada D. José de Lora y Pastor y, destinado en el Laboratorio 
de mixtos, pase á auxiliar los trabajos en el Arsenal de la Ca
rraca.

En id. Disponiendo que el Capitán do Artillería D. Antonio 
Cervera quede de Profesor en la Academia del cuerpo, y  que el 
de igual empleo I). Cristóbal Cepillo pase de Jefe de talleres al 
Departamento de Cartagena.

En id. Concediendo residencia en Falencia al ' ! emento de 
navio D. Narciso Rodríguez Lo g anilla.

En id. Idem licencia al Capitán de fragata D. Miguel Pardo.
En id. Idem id. al Teniente de navio de primera mase Don’ 

Marcos Fernández de Gordovu.
En id. Ascendiendo á cognado practicante ai supernume

rario D. Francisco Guija da iuxirígvn z.
En 14. Disponiendo pase á la clase de primeros el segundo 

Delineador D. José Lorenzo Vázquez por haber cumplido 25 
años de servicio.

En do. Desticando al Departamento de Ferrol al Teniente 
de navio de primera ciase D. José L. Mendicuti.

En id. Aprobando la renuncia de destino hedía por el A l
férez de navio graduado D. Francisco Padrón, y haber nom
brado para sustituirle en el distrito de Mantua al piloto Don 
Antonio Porrúa.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G obierno de la  p ro v in c ia  de Gerona.

Sección de F o m e n t o  Carreteras.
t Aprobados por Reales órdenes de 27 y 29 de Noviembre 
i próximo pasado y 5 dei actual los presupuestos de acopios de 

materiales de conservación de carreteras en el presente año

económico de 1884-85 que se expresan á continuación, he acor
dado se subasten el día 14 del próximo Febrero, á las doce del 
mismo, en este Gobierno de provincia.

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4852; ñafiándose (le manifiesto 
en la Beccióu de Fomento, para conocimiento del público, io& 
presupuestos y pliegos de condiciones facultativas y económi
cas que han do regir en las contratas.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más do 
un trozo; cada uno se rematará por separado, pudiendo no obs
tante interesarse cualquiera, en los que estime conveniente, 
siempre que sus preposiciones se hagan en pliegos separados y 
cerrados.

Las proposiciones para su admisión se presentarán en plie
gos cerrados y papel timbrado de una peseta, clase 44,% arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga- 
radtía para tomar parte en la subasta será del i  por 1(30 del 
presupuesto del trozo a que se refiera la proposición. Este de
pósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, con 
arreglo á las disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haberlo realizado en la 
forma prevenida por la referida instrucción.

En caso de resultar dos ó más proposiciones iguales para 
un mismo trozo se celebrará en el acto, únicamente catre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los términos prescri
tos ai efecto; fijándose la primera puja en 125 p». setas por lo 
menos, quedando las demás á voluntad de los licita dores, no 
pudienuo ser menos de 25 pesetas.

Gerona 14 de Enero de 1885.—El Gobernador, José María 
Torrecilla.

Modelo de proposición.
I).. o ., vecino de . . .  según acredita por su cédula personal 

núm ero. . .  . ., expedida e n . . . .  ,á (tantos)de. . . . enterado uel 
arrancio publicado por el Gobierno de la provincia de Gerona con 
fecha. . . . .  de Enero de 4885, y no los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de materiales para la conservación de la parte de carre
tera d e . . . . .  á  , comprendida en la expresada provincia y
en su sección .. . ., se compromete á tomar á su cargo los aco
pios necesarios parala referida sección, sujetándose estricta
mente á ios expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d o . . . .  pesetas,

(Aquí i a proposición que se haga, admitiendo ó m ejo
rando Lsa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será 
desechada- toda propuesta en que no se exprese la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete el proponentc á la- 
ejecución de las obras.)

(Fecha y firma.)
Carretera de primer orden de Madrid á Francia.— Kilóme

tros 724 y 728 al 738.— Presupuesto': 49.944*95 pesetas.
Idem "id. de id. — Kilómetros 762 al 787. —  Presupuesto: 

43.750‘9o pesetas.
Idem de segundo orden de Gerona á O'iot.-—¡Toda la línea.— 

Presupuesto: 87.298*03 pesetas.
Idem de Barcelona á Ribas.—Kilómetros 96 al 416.—P re

supuesto: 5.942*20 pesetas.
Idem de Gerona á Palamós.—Kilómetros 4, 43 al 49 y 28 

al 41.— Presupueste: 23.954*30 pesetas.
Idem de tercer orden de Gerona á San Feliú de Guixols.— 

Toda la linea.—Presupuesto: 46.074*30. pesetas.
Idem de-Besalú á Rosas.—Kilómetros 42 al 45 inclusive.— 

Presupuesto: 23.690 03 pesetas.
Idem de Hostalrich á los baños de San Hilario.—Hostalrich 

á'Arbucias.— Presupuesto: 6.989F2 pesetas. 4962— S

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Barcelona.

Conforme á lo dispuesto por elE xcm o. Sr. Director general 
de Carabineros del Reino, se subasta la construcción de una 
falúa para el servicio del expresado Cuerpo en la Comandancia 
de Barcelona y la reparación de las tituladas Invencible, Pre
ciado y Peina Mercedes, con los requisitos marcados en los ex - 

dientes instruidos al efecto, que estarán de manifiesto en la 
.iervencicn de Hacienda de dicha provincia, de diez á dos de 

la tarde, por término de 30 días, á contar desde la fecha del 
anuncio al en que se celebre la subasta,para que los que quie
ran interesarse en la misma se enteren de las condiciones que 
contienen los proyectos de la de construcción y las de repa
ración.

Los tipos máximos para cada falúa son los siguientes, á 
saber: para la de construcción, 2.733 pesetas; para la Inven ti
lle, 827 pesetas 50 céntimos; para la Preciado, 627 pesetas 75 
céntimos; para la Reina Mercedes, 843 pesetas 75 céntimos.

Las proposiciones que excedan de estos tipos no «erán ad
mitidas.

Los pliegos expresarán en el sobre la. falúa á que se refieren, 
bajo la rúbriea del presentador.

' Abiertos los pliegos, se adjudicará la falúa al que presente 
ia proposición más ventajosa- para el Tesoro. '

Los gastos de subasta s rán de cuenta del rematante.
Los pliegos serán extendidos con sujeción al modelo que á 

continuación se inserta, y á cada uno de (dios se ha de acom 
pañar resguardo ó carta de pago que acredite haber consigna
do el proponente en la Sucursal de la Caja general de Depósi
tos de la referida provincia el 40 por 100 de la cantidad fijada 
como tipo para la subasta de cofia falúa, debiendo exhibir tam
bién los interesados su cédula personal.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e . . . . .  habitante en    se obliga

á ejecutar las obras d e  de la falúa dei Cuerpo de Carabi-
jucr -s >; v.fi; da. . . .  en k  cantidad d e . . . .  .. pesetas. 7.,.. cénti- 
nu s e-e Ti Ira) con sujeción al plano, presupuesto y  pliegos do 
condiciones, de que está enterado.

(Fecha y firma del interesado.)
Barcelona 22 de Enero de 4885.*=P. L, José Sánchez Gadeo.

4984— S

Delegacion de Hacienda de la provincia d e  Oviedo.
Intervención.

En el expediente gubernativo que forma la Intervención de 
Hacienda de esta provincia por orden de la Dirección general 
del Tesoro público de 27 de Noviembre último en averiguación 
de los hechos que dieron lugar al abono indebido de haberes en 
el mes de Mayo de 4880 á la pensionista del Montepío militar 
Doña Rita Menéndez Alvarez, sin existir la correspondiente 
orden de consignación y pago de dicho Centro directivo, apa
rece responsable en primer término al reintegro de 2.490 pe
setas 88 céntimos, cantidad líquida que el apoderado D. Fran
cisco Salgado, que según declaración del mismo y noticias ad
quiridas es insolvente, y lo son igualmente, sin perjuicio de 
otra clase de responsabilidad que pudiera afectarles, el encar
gado entonces del Negociado de Clases pasivas D. Marcelino
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Gainpón que exam inó la nóm ina, el In te rven to r que era D. Ig
nacio Gorría, que in terv ino  aquélla, y domas docum entos refe
ren tes al pago de que se tra ta , y D. Ram ón 8anebria  que lo 
ordeno como Jefe de la A dm inistración  económica.

Ignorándose la residencia actua l de dichos interesados, que 
hace tiem po fueron declarados cesantes de sus respectivos c a r 
gos, se les llama y  em plaza para que en el térm ino de 80 días, 
contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e ta  de 
M a d r i d  y  B oletín  oficial do esta provincia, se presenten e n  d i
cha Intervención á responder á los cargos que contra los m is
mos resu lten  de las diligencias que se practican; en la in te li
gencia de que trascu rrido  dicho térm ino sin verificarlo, les pa
ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar.

.Oviedo 19 de E nero  de í 885.—E l Delegado de Hacienda. 
C ayetano González Novelles. 8197—id

Deleg ac ion  d e H ac ienda  de la  p ro v in c ia  de P a le n c ia .
P or el presente se cita, llam a y emplaza á D. Domingo 8ala

zar, A dm inistrador de im puestos que fué en esta, provincia 
en í 847, ó á sus herederos, y á. Doña Concepción Ramudo, h er
m ana y heredera única- del In tenden te  I). Ftim ando, ó á sus 
herederos tam bién, para  que en térm ino de seis días, contados 
desde la fecha en que aparezca inserto  este edicto en la G a c e ta  
d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de Fa lencia , se presenten á recoger 
los pliegos de los cargos que contra  los m ism os aparecen como 
responsables subsidiarios en el expediente de rein tegro  que se 
sigue en estas oficinas con tra  I). Tomás Lugm'n y A rm ero por 
e 'f  alcance que le resu ltó  siendo A dm inistrador del Alfolí de 
C arrión de los Condes.

Falencia £3 de Enero de 1885.=M ariano Toledano.
3198—M

A d m in is tr a c ió n  d e  C o n tr ib u c io ne s  y  R en ta s
de la  p ro v in c ia  de G ranada.

R elación de los dueños de concesiones m ineras en esta provin
cia que, según los antecedentes que obran en es:a A dm inis
tración, han dejado de satisfacer el importe de un  año y m ás 
por el canon, de superficie que les corresponde.
D. José Díaz Sánchez, vecino de Orgiva, m ina Angel de la 

G uarda, descubierto de todo el año 83-84 y 84-85, 180"pesetas.
H erederos de D. José Trevijano, vecinos de Orgiva, m inas 

La F o rtuna . F o rtu n a  (demasía) y E l Porvenir, deseubierio de 
todo el año 83-84 y 84- 85, 90, 18/80 y 60. ~

Sociedad Unión de Capilei.ru, resi ó. en te en Madrid, mi na 
B uena Conducta, descubierto desde 82-83 á 84-83, 020.

D. A gustín  R om án, vecino de Orgiva, m inas Dolores P ri 
m era y San Ram ón Segundo, descubierto de todo el año 83-84 
y 84 85, 86*26 y 457‘50.

H erederos de D. José Trevijano, vecinos de Orgi va, m ina P re 
vención A bsoluta, descubierto de todo el año 83184 y 84 85, 60.

H erederos de D. Félix  R oquisld, vecinos de Madrid, m ina 
C onstancia, descubierto desde 82-83 á 84-85, 420.

D. Manuel Barquero, vecino de Orgiva, mina Todos los San
tos Segunda, descubierto de todo el año 83-84 y 84-85,185.

D. Antonio del Pino Braojos, vecino de Orgiva, m ina Divina 
Providencia, descubierto desde 82-88 á 84-85, 100.

D. Cayetano Mejías, vecino de Dúrcal, m ina La Pensada, 
descubierto desde 82-83 á 84-85, 96.

H erederos de D. C onstantino  W inoski, vecinos de G ranada, 
m ina A ctividad, descubierto desde 82 83 á 84-85, 270.

Sociedad U nión de Capileira, residente en Madrid, m ina 
V irgen de la Cabeza, descubierto desdo 82-83 á 84-83, 200.

D. M ariano Alonso Chacón, vecino de Capileira, m ina Nues
tr a  Señora de la Cabeza, descubierto desde 82-83 á 84-85, 360.

D. G aspar R odríguez Leiva, vecino de* A lham a, m ina E l 
Porvenir, descubierto de todo el año 83-84 y 84-83,160.

D. .Antonio Delgado García, vecino de C alahorra, m ina V ir
gen de i Rosario, descubierto desde 82-83 á 84-85,120. -

D. Francisco Moreno, vecino de Orgiva, .mina Virgen del 
Mar, descubierto desde 82-83 á 84-85, 80.

I). Salvador R om án Oviedo, vecino de Motril, m ina San 
B ernardo Prim ero, descubierto desde 82-83 á 84*83, 300. í

H erederos de D. Francisco Trevijano, vecinos de Orgiva, 
m i  na La Esperanza, descubierto de todo el año 83-84 á 84-83, 51.

D. B ernardo Divas Sánchez, vecino de Orgiva, m ina Los 
Mellizos, descubierto desde 82 88 á 84-85,487*50.

D. A ntonio Míngorance, vecino de Yegen, m ina La Dolorosa, 
-descubierto desde 79-80. á 84-85. 767*59.

D. Manuel P e leg rin a  Venegas, vecino de Yegen, m ina La 
Fe, descubierto desde 79-80 á 84-85, 767‘59.

D. Francisco Zenón M artín, vecino de Orgiva, m ina San 
Francisco, descubierto desde 79-80 á 84-83, 786*60.

H erederos de D. A ndrés Puente, vecinos de G ranada, m ina 
La C asualidad, descubiertovdesde 79-80 á 84-85, 1.473*80,

D. Sim ón de la Torre, vecino de Granaría, m inas La G rana
dina, La E speranza y L a Observación, descubierto desde 79-80 
á  84-85, 736*60, 736*60 y  786*60.

D. A gustín M artín Montijano, vecino de G ranada, m ina Del 
Pino, descubierto desde 82-83 á 84-85, 120.

D. Diego González y González, vecino ó,,* ¡L“ mina Y e- 
necia, descubierto desde 82-83 á 84-8 1, 276 13.

D. R afael Muñoz Moreno, vecino d ' Gr m ví. mina. Ai - 
colás, descubierto desdo 82-83 á 84 85, i 384)9.

D. M ariano Díaz Teilo, vecino do < r / ív . . n i: , F: os venir
(dem asía), descubierto desde 82 83 á 84 83, Iv tb .

D. José Pérez Ríos, vecino de Muir h mi- a 1 i vestían a b a . 
descubierto desde 82-83 á 84-83, 66*25.

D. José Rábago Roda, vecino de Turón, mina La Maraca. 
descubierto desde 82-83 á 84-83, 331‘22.

D. Manuel G. Díaz Tollo, vecino de Orgiva , m ina Aeñor de 
la  Espiración, descubierto desde 82-83 á 84-83, 200.

D. A ntonio Lozano Solsona, vecino de Pa.duies (A lm ería), 
m ina La A urora /descub ierto  desde 82-83 á 84-85, 800.

D. Juan  M. G arcía E sp inar, vecino de Górex, ruina La Espe
ranza, descubierto desde 82-83 á 84-85, 80.

Doña Dolores M artín A renas, vecina de Granada, m inas Lo 
E ncarnación y San Miguel, descubierto todo el año 83-84 

• y  84-85, 160.
D. E nrique Mendoza Zúñiga, vecino de Beljcena, m ina La 

A legría, descubierto todo el año 83-84 y 84-85, 480.
D. José M artínez Marín, vecino de G ranada, m ina San Ca

yetano , descubierto desde 82-83 á 84-85, 600.
E n  su v irtud , y aunque se han prom ovido expedieníes eje

cutivos de aprem io contra d.chos concesionarios a g o ta n d o  ¡;m 
cuanto  ha sido posible les medidas coercitivas de im drunhó .í 
sin obtener resultado :

Visto Jo que te rm inantem ente dispone el párrafo  prim ero 
del a rt . 23 del'decreto  ley de 29 de Diciembre de 4868:

Considerando que existiendo la fa lta  de pago de un aña del 
referido im puesto, la indicada ley supone la caducidad de una 
m anera que no adm ite  dudas ni in terpre taciones, esb. A dm i
nistración ha creído deber publicar la presente relación, previ - 
niemjo á los señores com prendidos en la  m ism a qué tra s c u r r i
dos 45 días de su publicación en la G a c e t a  d b  M a d i u d  y B o :e iín  
oficial de esta provincia sin  haber realizado el pago de los des

cubiertos en la Tesorería do la Delegación de Jloeionda do la i 
m ism a, se propondrá al Sr. Gobernador civil la caducidad de ¡ 
las concesiones de que proc den, sacando las m ism as á pública 
subasta  en la íormu, que doícrmrínari los p ir re  ios segundo y - 
tercero sel precitado a r t. 27. " j

Lo que de acuerdo con la Delegación da 11 ocie ocia se verifica I 
á ñn de que quedo cum plim entado el referido a rt. 23 del d e- ¡ 
ereto ley d-v 29 de Diciembre de 1808, liar Tesando de los con- i 
cesión* m ' realicen el p n g .  do sin  respectivos dé hilos I 
den Da. col p>, o ó im prorrogable plazo 'ludiendo. ;

C ' 'h  i A d.o Diciembre do J884.^E 1 A doY nklindor de í 
Cor r i b — * y R entas, José Crímndló. 808a - Ld ¡

;
A d m in is t r a c io n  d e l  C o r r e o  C e n tr a l .

DIA 24
Cartas detenidas por falta de franqueo o dirección 

en este d ia. '

Núm. 264 Dolores A zeárate.—Charo artin . ;
262 Felipe H orranz. Maja del Rayo,
268 Juana Osa.—Motrico. * :
264 Josefa Más.—Crevillente.
265 Luis Crespo.--D into.
866 Miguel Herró.-—G uadalajara.
267 Pedro García.— Chinchón.
868 P. María Chacón.-- Léganos. I
869 Pabio Fernández.—A m ada. I
870 R. M artínez R odrigo .--S an tander. i
871 Rufino OrgBz.--Geta.fo, \

M adrid 85 de E nero d o 4885.—El A dnF nhiratlr.i\ Borioloiné ;
Rom ero Leal.

G a b in e te  C e n t r a l  d e  T e le g r a f o s .  I

día 24
R elación  de los F U gepm a- q -r  no kan  podado u:'- entregados: ; 

á  los á esp i no ¡arios.

Estación de origen. Nombre y domicilio da! desliua.díno.

Cen-rad.

L y ó n . . . . . . . . .  Seguirá.- Voyageur
C a r ta g e n a .,. * * • N .¡colas Gara bolla.—L ista,
Barcelona . . . . »  6r. Braco ni.—Calle Conos, núm.  41.
V illalv»................ > L incne ’úueol.a.— C arquiho, 48.
B arcelona. . . . »  - Miguel González.—N unciatura.
Cam bados.. . . . .  br. 9anchoz.-—>.ilva, 7.
San Sebastián . . .  ' f  n u r  . 1 *■*. o, 9.
C o ru ñ a .................. io  u’ku «n.- Dmm clor elefantes.
I r ú n .  ................... dorgu A i n r Sin señas.
S a n ta n d e r ..  e-fcvdUu so y M artín .—Fábrica, paraguas.
Lugo . . . . . .  Excm a. Sra. Concepción P a lla res .—Sin se

ñas. .
San S e b a s tiá n .. • Pedro Mac-Mahón.—H oríaleza, 27, principal, 
T ru b ia .. . . . . . . . .  A vala.—Jesús María, 4.
T o lo sa ...................Rafael Cistuos.—-Sin señas,

Sur.

C artagena  — José Soria.—Travesía Fúcar, 8.
Bilbao losé B iián.—San José, 5, principal.

Este.
Y illafranca P ana

dos, . . . . . . . . . .  A k rcóm —Montesquinza, sin núm ero.
P a r í s . « . . .  Vicént H orlogerle.—B arrio  Salamanca., n ú 

m ero 5.

Madrid 84 de E nero do 1885..—Por o  Jete da) C-nnr-^ F a 
cundo FcimániU-z,

DÍA 85
Relación de los telcgromos que no han podido ser entregados 

á  los destinatarios.

Estación do origen Nombre y domicilio del destina tari o

Ccnirul

A lcalá do H ena
res .....................  Vutu.  --ve...eras, 8.

Medina  ...........  Manso, iOTiijaims.- - ím n m rr do Francisco
Molina L bedm

Badajoz    . L á z a r o .  Corvante y 42,
Barcelona . . . . . .  Do.—-Abad.:;, 86, tema ?o.
bLRiiere--. . , . - . A pobic A i nani a . - -  Kuoz, Hi,
I Li v i a sm.  • . . - y- *6 1 yG ' »- * " a  ; fo, ¡^olc.ou,.
joa ::m v ! ' . . . . . . .  FuU'. Oiiílc-TU-. ' Yi nmdea ,  A-c-Rá, 44,
Cá d i z . , . . .  . MaUii ;i Fmad.'!,--SÍD ñu,-.
Zum aya  . . . .  Angela A g U ;rre .--A k ak , 8.
Valencia. . . . . . . .  fof.  msium<.»;¿rj.o. vapm.,
Rarceiona. . . . . .  v i i Icnn ova-es.—toe iVaauT.rn.
Baza. * . . . . . . . .  Garios M artínez.— C arm ín  , i8 , prm Rpui

(ausente).
• A l ica n te ................Cosme ILuz. Alcalá, h  , r . . o.

Sevilla . . . »  Aueiu A im erícli.—P u c r í í ,

. Ccs;.c.

So uto Domingo . Damero seg u ra ,—Ilum inarían-, 40 ó 50.

Rae.

Oviedo....................Joaquina Ls-rada,,---Fúcar, 1), p F  mero.

M ediodía.

L é r i d a ,  E n l a c e . .  .. R o s a r i o  A g u i r r e .  —G r m  a da .  íq p r i n c i p a l .

Norte.

A lcalá de H ena
re s .  ......... . E lv ira .S opeña.—P alm a A lta, 84. tercero.

f T arragona |P ed ro  A?itonio-Torren. - -Anche. 425r tíM-eero.,

Madrid 85 de Enero  de 1885.=H oí* el Jefe del Centro, R . 
Alinari.,

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

M o n te  de  P i e d a d  y  C a ja  d e  A h o r r o s  d e  M a d r i d .

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 
domingo 25 de Enero de 1885.

r mu:;; m m .y: -¡i

í u m u  Ú XíUüUTE DE LA3 jMPCSICIONES

1 íií poiiOíitcs ?í¡t<yvos Total Iroporte
¿i'.r iniy-nnuíi- de impo-

U*<)!H; ¡inAiSA. m . ucív.í'.s, peseUis.

p- m..r rí  ;n-;:s. Am
mi:.. L L  £ L  ü-13 537.440

/•imuu-rrí! 4 4 i usos di* l ían
o ¡ . u :  nrírm H ...... 406 ^3 Ü 9  27.325

Idem 24—Oaiio de "Va i ver
de, núm. 3 7 . . . . . . .  . . .  71 1.0 81 14.503.

Idem 54 ~íV:le de k  Gci
ne., 'linearos 83 y 31...  . 60 13 43 86.141

[•5.-a ríg..- Galio did l.--.ñn
munoro 30        84 8 98 19.451

T otaueo , .  . . .  010 £08 1.178 424.560

^  A -rí-- k  M
(EN LO< DÍAS m  v :'5 DS ENERO)

v í j v m t o  é  n s r O í O i n  n a  l o s  r s i n t u g u o s

; .Ci..;:'ií OC;ro.-' Idem TouJ í T7* r.-orie
por ¡í á<) eii

«;C.óo. c.*¡enta. reintegros. pesetas.

úompH.  íríbu/a do ;4tc
Manir;  ..........  222 324 5i0 878.188

s

F e eoiTomvmJiilG u V i v i m  las nmTmdoüi s ' .i F ' L a  los 
Gres. Gonsojcros skü icnm s; ]). rílalao» Gert er L<‘ rqués do
Pama. Farfm ( ‘í-nríe ríí¿ Vi i la nueva de IVrtiL s. H. Santiago 
ríe A u g u io .-D .  Mac bel y González.-----D. J c !'é Fernando
Go;.]Zá ioz.-' An ion lo IL-dero y .14■ iruUüA---Ylarí[ué::» de la To- 
rroc-illa.^-D. Manuel Marín José de Galo o.--^Marqués ele OU-- 
va.^-=D. Antonio Gil Leceta.--D. José Alvares Mariño.=-=D. Joan 
Angladá ;> í ou.. .ó.t rqués do Poüiosa.ne,hü.'-=------D. José G utiérrex
ÁcCúorá---~n. . LL. . e la Cruz y Ca.ppaa----D. M aiks  López. ---
D. Jo:- é María de Pando y Sea yedra.

El I)ir« cñn' < ler«*‘!tes Braulio Antón Ramírez.

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

Aud i e n c i a s  t e r r i t o r i a l e s .

ALBACETE
El Ilmo. Sr. Presidente de esta Audiencia, en cumplim iento 

de lo prevenido en Leal orden, de 17 de los corrientes, se h a  
servido acordar so anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín  
oficial de Ja provincia de Ciudad Rea-I, la vacante de una E scri
banía- de actuaciones en. el Juzgado de prim era instancia  de 
Almagro, para  que todos los que aspiren á obtenerla y  reúno ti 
los requisitos determinados cu el Real decreto de 44 de Agosto 
del año  ú l t im o  presenten sus solicitados documentadas al Juez 
do prim era  instancia de aquella localidad dentro del término 
de 80 días.

Albacete á 81 do Fuero de Í883.- ^E1 Secretario de gobierno 
Fren Rece Sáucboz. J—368

BU R GOS
lía fiándose: vacante una Escribanía  de ac túa  dones en ej_ 

ju-yovüM d¡i primera instancia do Santander, la- cu d ha  de pro- 
v  i 0. d «Mnformidad con lo prevenido por el Real decía to  de 
/]: ríe orí! na, a -miaíoh lo orden Fe! Lino. Sr. P res i-
(h b> i rí . n i-1 de) le,-/ i vio. ú fin de qu - los aspirantes 
H n  i r  m cu -i e . )L;¡ .udís .ríe ur :La ríis en el referido 
Juru--:;-ño dentro rízl íérrn'iuo do 26 fias, oontados donde la pu~ 
hlíCüeió:S Fe este eonvoeeíoLm

BergTiS 21 río Enero de i 885.----El Secretario de gobierno, 
Jos. rí * ' w > < i. J —369

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

ALICANTE
D. Eznquiel Sallares López, Comandante del batallón de- 

pó-:'iV-:z uc rí era, -Turo. 95, í'Zs.ríNi p'iUHu.imnlG se causas de iu.;tri
plaza.

Ibular;dome inst.ruyendo'sumaría al r -c lu ta  sorteado para 
U ltramar, pcrtencclen c a l a  caja- do esta provincia por  el. cupo 
de Colon, en el reemplazo de 4 883, Francisco Antonio S a n ta 
m aría  I borra, por el delito de deserción, y p o r  o] preso cíe p r i 
mor edicto d to ,  llamo y empiezo al refundo rec lu ta  para  que 
en o i término do 30 días comparezca en el. gobierno m il i ta r  de 
esta pla-zs á responder ó- los cargos que le resultan.

Alicante 45 de Enero  de 1885.:—Ezcimñú Pallores.
3196—M

BARCELONA.
El Cu i ‘ ..lio do guerra, LA  I > *.u' de expedientas ad -

mínistraiL '*  ’ » u el d is tr i to  ck C v H .  •?.
Ignora paradero di T' í t ' * igaa  Morivicl-a viuda

delAlféic-i qir fué de cu * » /  frr-' O. Aíñonio Ferrar  y 
Oorbcsk. ' k  oue lie do o;r cfn\ m o t 'v   ̂ d<T expediento que de 
orden superior ins.trayo, y per o ’ ,.r.°l. resulta  aquél deudor al 
Estado de la cantidad de 4G pesetas 25 céntimos, por la p re
sente la Lamo, cito y emplazo pare que en el término de 30 
días, contados desde L. publicación de este anuncio en la G a
c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en esta Comisaría de guerra, sita-



252 26 Enero 1885 Gaceta de Madrid.=Núm. 26

en el Parque de A rtille ría  de esta plaza (A tarazanas), con ob
je to  de p restar declaración; en la. inteligencia que de no h ace r
lo se la  irro g ará  el perjuicio á que haya lugar.

Barcelona. SI de Enero de 1885.—El Comisario de guerra .
3194—M

CASARERM EJ A
D. Eulogio .Antón Ilueandio, C om andante graduado, C a

p itán  de E jérc ito , Teniente de la quinm  com pañía del decim o
sexto te rc ie  de la G uard ia  civil, y F iscal de la  sum aria  que se 
in s tru y e  con tra  dos hom bres desconocidos por disparo de arm a 
de fuego hechos á la  íueraa del cuerdo en la m adrugada del { 
d ía  13 del ■■actual en el punto  denom inado P uerto  del Sol.

Ignorándose el paradero  de dichos dos hom bres desconoci
dos, cuyos nom bres y  señas tam bién  se ignoran;

Usando de las facultades que conceden las R eales O rdenan
zas i  Qos Oficiales del E jerc ito , por este torcer -edicto cito, 
llam o y  emplazo á los referidos dos desconocidos, para  que en 
el té rm ino  de 10 días, á con tar desde e s ta  fecha, sin  m ás c ita r
le s  n i em plazarles se presenten en la casa cuartel que ocupa 
lia fuerza del cuerpo en esta  v illa  á dar sus descargos en la 
■causa que se Les sigue; y de no com parecer en el plazo señala
d o  .-se les seguirá dicha causa y juzgará  en res ldía por Consejo 
d e  guerra .

Insértese este  edicto en i 1 Boletín oficial de la  provincia y 
' ' G a c e t a  d e  M a d r i d  p a r a  que -legue á  noticia de l o s  in te re 
sad o s .

Casabcm -eja 10 de Enero de 4885„=E¡ Fiscal, Eulogio A n
dón R ucand 'k),=Por su m andato, el Secretario , Diego C um pián 
.‘M artín. 3196— M

CEUTA
B. Pedro  del Castillo y Zúlela, C om andante graduado, Ca

pitán  A yudante interino, y Fiscal del noveno batallón  de a r t i 
lle ría  á pie.

. Habiéndose ausentado de Jerez de la F ro n te ra , de esta  pro
vincia, donde se hallaba con licencia ilim itad a  el a rtil le ro  se
gundo do este batallón  José Conde Moróu, hijo de Manuel y de 
Antonia, á quien estoy sum ariando como deserto r por no h a 
berse presentado á pasar la  rev ista  anual prevenida á los de 
su clase en el a rt. £30 del reglam ento para  el reem plazo y re 
serva del E jérc ito  de £ de Diciembre de 1878;

En vista de él y en uso de las facultades que en estos casos 
me conceden las Reales Ordenanzas del E jército , por el presente 
cito, llamo y emplazo por p rim er edicto al referido  artille ro , 
señalándole el cuarte l de este ba tallón  en C eu ta , donde deberá 
p resentarse al Oficial de la  guard ia  de prevención del m ism o 
den tro  del térm ino de 30 días, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; y de no presen tarse  
en el térm ino  señalado se segu irá  la  causa y se sentenciará 
como ta l desertor.

Ceuta 14 de Enero de 1885.—Pedro del C astillo y  Z uleta .
3195—M

ZARAGOZA
D. Amado L aguna y Fum anal, C om andante del batallón  

.reserva  de Teruel, núrn. 85, y  F iscal perm anente de la  C apita
n ía  general de este d is trito .

E n uso de las facultades que las O rdenanzas generales del 
E jérc ito  me conceden como F iscal in s tru c to r del expediente 
de ab in testa to  del Comisario fio guerra  de p rim era  clase Don 
Jenaro  E steban y López de Gordoa, fallecido en esta  plaza el 8 
de Octubre ú ltim o de 1884, en cuyo expediente ha comparecido 
D .Francisco  Esteban y Ló^ez de G ordos, como heredero de los 
bienes que aquél nejó á su fallecim iento, justificando  deb ida
m ente ser su herm ano legítimo, cito y llam o por este p rim er 
edicto á todos los parientes dentro  del cuarto  grado civil del 
mencionado Comisario D. Jenaro E steban, y que se consideren 
con superior ó igual derecho que su referido  herm ano D. F ra n 
cisco á la entrega de aquellos bienes, pera que en el térm ino 
de 30 días, á contar desde el de la publicación del mism o, com 
parezcan personalm ente ó en form a legal en esta  F iscalía , sita  
plaza de la C onstitución, núrn. 5, principal.

Zaragoza 47 de E nero de 4885.== Amado L aguna. 56£—P

Juzgados de p rim era  instancia .
CASTROFOL

D. R am ón Soto y Obanza, Juez in terino  de p rim era in s ia n -  
•eia do C astropol y su partido  por traslac ión  del p ropietario .

P or el presente edicto se cita, llam a y em plaza á D. A rtu ro  
González Villa mil y M artínez V illarquille, n a tu ra l y vecino 
que fué de Vega ele Rivadeo, cu este dicho partido, y  en la ac 
tua lidad  ausente en U ltram ar y con ignorado paradero, para  
•que en el té rm in o  de 40 días so presente en.esto Juzgado y E s- 

; «cribasiía de I). E nrique M urías, por sí ó á medio de P rocu rado r 
; y  otra persona hab ilitada  eri form a, á fin de con testar la de-
• m anda inc iden ta l de pobreza que para litig a r  coa él y m ás he-
1 rederos de su padre D. A ntonio González Vil lamí 1, y la m u jer
i de  éste Doña C arm en M artínez V illarquille, interpone el P ro -
ir curador D. Tom ás Jena.ro Q uíntela, á nombre de Doña F ra n -

• fe cisca Vidal y Gallo, veedna do la propia Vega de R ivadeo, con
\  objeto de seguir después una dem anda declarativa de m enor 

cuan tía , en reclam ación i de 4.500 pesetas y ratificación de un 
em bargo preventivo veri fie en bienes de ]bs dem andados en 
£9 de Noviembre últim o, cu Y& decisión so jeserva el Juzgado 

; p a ra  cuando sea iej-cuíoria i Y sentencia de lá  declaración de 
pobreza, según así lo estim é i 'u providencia de 22 de D iciembre 
próxim o an te rio r. ¡

Y se previene al D. A rtu ro  < B10 no concurriendo en el té r -  J 
m ino designado so dará  al asu: to  la tramitación que co rros- j 
ponda á in stancia  del actor, y le p a ra rá  ¿4 perjuicio que h ay a  i

H Jugar- * í
* Y para in sertar  en k  G a c e t a  di * de conformidad a I

) lo que disponen los a rtícu lo s  ££9 y 683 de la  ley de E n ju ic ia - \ 
m iento civil, libro e l presente. ¡

Dado en Cnstropol á £0 de E nero do 1885 .=R am ón Soto.-— \ 
P or m andado do S. S., E nrique M urías. 565—P  )

M A DRID -A UD IENCIA . j
E n  v ir tu d  de providencia del Sr. D. A ntonio  P inazo y \ 

Aylíórq Juez de p rim era instancia  del d is tr ito  de la A udiencia \ 
de esta  Corto, y E scriban ía  de D. José E scribano, en au to s á 
in stancia  de Doña María Tejedor y C astro  sobre reconoci
m iento de h ija  n a tu ra l de una n iña de aquella  y de D. Jacinto 
R odríguez B atuecas, n a tu ra l de G ranadillas, en la provincia 
de Cáceres, por ci presento so em plaza á los que se creyeren 
con derecho á in te rv en ir en estos au tos para  que com parezcan 
en dicho Juzgado den tro  del térm ino  de nueve días.

M adrid 45 de D iciembre de 4884—V.° B .6= E 1  Sr. Juez, Pi~ 
m zo .—E l ac tuario , José Escribano. 563—P

! MADRID—PALACIO
J D. Miguel Calzas y  Sáioz, Juez de instrucción  del d is tr i to  
t de Palacio de esta  capital.
f Por la presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo á F idel 
[ Valdaliso, de 8£ años de edad, h ijo  de B raulio  y de María, n a -  
¡ tu ra l de San terbas, empleado cesante, cuyo paradero  actual se 
\ ignora, á fin de que e» térm ino  de 46 días, á con tar desde su 
- publicación, se presen te en este Juzgado á cum plir la  pena que 
j le lia sido im puesta  en causa sobre falsificación y estafa se- 
■ guida con tra  él y o tros varios; apercibido que de no hacerlo 

le p ara rá  el perjuicio que h ay a  lugar por su rebeldía.
Y encargo á todas las A utoridades del Reino que caso de 

ser habido el F idel V aldaliso procedan á su cap tu ra , poniéndo- 
dole á m i disposición, en lo que co r.tribu irán  á la buena adm i
n istración  de ju s tic ia .

M adrid £ de E nero  de 488o.=M iguel C a lza s .= E l actuario , 
N arciso Tribuidos. J—447

M AD R ID—UN IVERS1DA D
D. José González Cabeza, M agistrado de A udiencia te r r i to 

ria l de las de fuera  de Madrid, y Jm z de instrucción  del d is trito  
de Ja U niversidad de esía Corte.

P or la presente requ is ito ria  se cita, llam a y  em plaza á Don 
Francisco Moreno (Juiros, n a tu ra l y vecino de M adrid, hijo de 
Vicente y B enita, casado, telegrafista, de 34 años de edad, que 
m anifestó h ab ita r calle de San Lorenzo, núm . £, bajo derecha 
y cuyo ac tua l paradero  se ignora, para  que en el té rm ino  de 10 
días comparezca en este Juzgado para  la p ráctica  de las d ili
gencias acordadas en la causa que se le sigue sobre voces sub
versivas en sentido republicano la  noche del ££ de N oviem bre 
ú ltim o en la calle A ncha de San B ernardo.

Encargo á todas las A utoridades civiles y  m ilita res  y agen
tes de policía jud ic ia l p ractiquen  las m ás ac tivas diligencias 
p ara  la c ap tu ra  y conducción á la Cárcel Modelo del D. F ra n 
cisco Moreno Quirós, poniéndole á disposición de este Juzgado.

M adrid £9 de D iciem bre de 4 8 8 4 = Jo sé G onzález .= E l E s
cribano, F erm ín  Suárez y Jim énez. J—4£8

MÁLAGA—MERCED
D. José M aría de L ara, Juez de instrucción  del d is trito  de 

Is Merced do esta  ciudad.
Por la presente r. qu is ito ria  se cita, llam a y em plaza á los 

procésanos Francisco Segovia Fernández, n a tu ra l y  vecino 
de esta ciudad, que hab itaba cade de Zamorarto, núm . 40, de 
oficio tornero, de 4£ años de edad; A ntonio F iu  Sánchez, natu-. 
ra l de Antequero,, de igual vecindad, de oficio zapatero , de 
nueve años, y M auuel Jim énez G allardo, tam bién n a tu ra l y 
vecino de esta mudad, jo rnalero , de i 6 años, que h ab itaba  calle 
del E rm itaño , núm . 4£, para  que en el térm ino  de 30 días, á 
contar desde el en que tenga lugar la publicación de la p resen te  
en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se personen en la c á r
cel pública de esta  ciudad; pues así *o tengo "m andado en la 
causa que con tra  los m ism os in s tru y o  sobre h u rto ; aperc ib i
dos que de no presen tarse  en el term ino fijado serán  dec la ra 
dos rebeldes y les p ara rá  el perju ic io  que baya lugar.

; A la vez encargo á todas las A utoridades y funcionarios 
que componen la policía judñm d m anden proceder y procedan 
á la  busca, cap tu ra  y conducción en su caso á la cárcel de esta  
ciudad a disposición de este Juzgado de los tres referidos p ro
cesados.

Dada en la ciudad de Málaga á £5 de Octubre de 4 8 8 4 =  José 
María fie L a ra .= P o r  m andado de S. S., José Sánchez M¡llán.

J -130
MÁLAG A— SANTO DOMINGO

D. Lorenzo P ad illa  y Penela, Juez in s tru c to r del d is tr ito  de 
Santo Domingo do esta ciudad.

E n v ir tu d  de la presente requ isito ria  so cita, llam a y e m 
plaza por una sola vez y té rm ino  de 45 días, contados desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Bo
letín oficial de esta  provincia, á F rancisco  P ineda, de oficio 
ca rre ro , dom iciliado.en esta capital en la calle del Cauce, n ú 
m ero 44, cuyas d em ás : c ircunstancias y .p a rad e ro .se.ignoran, á 
fin de que den tro  de dicho térm ino se presente en la cárcel 
pública de esta  ciudad á responder á  los ca rgos que. le re su l
ta n  en .la causa crim inal que con tra  el m ism o se sigue en esto 
Juzgado sobre lesiones . José R odríguez Muñoz por el a tropello  
de un carro ; bajo apercibim iento que de no verificarlo se le de
c la ra rá  rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á las A utoridades civiles 
y  m ilita res  y  á los dependientes de la policía jud ic ia l procedan 
á  ¿a busca, cap tu ra  y conducción á la cárcel pública de esta 
capita l del referido  F rancisco  P ineda, consignándolo á dispo
sición de este propio Juzgado, y  d an d o ,d e  ello, el oportuno 
aviso.

Dada en Málaga á  30 de Diciembre de 483A=Lorenzo P a 
dilla y Penela,=Licenciado, Leopoldo López González.

"  " J-—£4 :‘ '

D. Lorenzo P ad illa  y Penela, Juez de instrucción del dis
tr ito  de Santo Domingo de esta ciudad.

P or la presente se llam a por térm ino de 40 días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a !  u e  M a d r i d  y  
Boletín oficial de esta provincia, á José Fernández Téllez, n a 
tu ra l de B enam ocarra, de esta vecindad, h ijo  de A ntonio y de 
María, de £6 años y de ejercicio carrero, cuyas señas se expre
san á continuación, para  que dentro  del expresado térm ino fíe 
presente en esta cárcel publica á disposición de la Sección se 
gunda de esta A udiencia de lo crim inal que lo reclam a; aper
cibido que de no verificarlo le p ara rá  el perju icio  que h aya  
lugar.

E ncarga á la vez á todas las A utoridades civiles y m ilita 
res, G uardia civil y personas que constituyan  la policía ju d i
cial procedan á la busca y cap tu ra  y em plazam iento de dicho 
procesado, que surá conducido á esta cárcel á m i disposición 
para la reclam ación conducente.

Dada en Málaga á 7 de Enero  de 4885.=L orenzo P ad illa  y  
Penola.—Licenciado, A ntonio Gil.

Señas .
E statura, regular, ojos m elados, pelo castaño, cejas al pedo, 

nariz  y boca regulares, color trigueño; y v iste como los jo rn a 
leros del país. J—434

D. Lorenzo Pad illa  y  Penela, Juez de instrucción  del d is 
tr ito  de Santo Domingo de esta  capital.

Por la  presente se cita, llam a y em plaza á Joaquín N aran jo  
C arvajal, n a tu ra l y vecino de Málaga, hijo de Miguel y  María, 
casado, barbero, de 30 años de edad, cuyo ac tua l paradero  se 
ignora, para  que dentro  del térm ino  de 40 días, contados desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  
o fe ta l  de esta provincia, se persone en la cárcel de esta  cap ita l 
á responder á los cargos que le re su ltan  en la causa que se le 
sigue sobre, hom icidio de Francisco Gómez M artín; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el p e r
juicio que haya  lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A u toridades 
é individuos de la  policía jud icial procedan á la cap tu ra  de 
dicho sujeto, poniéndolo en la cárcel de esta  cap ital á m i d is
posición.

Dada en Málaga á 8 de E nero  de 4885.=L orenzo P ad illa  y  
P e n e la .= E l t ecretario , F ernando  Mengíbar.

Señas.
E s ta tu ra  regu lar, color moreno, pelo rubio, ojos m elados, 

nariz y  cara aguileña, bigote negro poblado, algo sordo.
J —453

' M ANRESA
E l Sr. D. Manuel Gómez Yagüe, Juez de instrucción  de esta  

ciudad y su partido .
P or providencia de hoy recaída en la causa crim inal que en 

dicho Juzgado y por mi E scriban ía  pende, seguida á v ir tu d  de 
denuncia del Abogado D. Juan  Sam pau, sobre estafa y  o tros 
hechos, ha  acordado se cite á José M araldés y  R íus, vecino que 
ha sido de esta .p rec itada  ciudad, y cuyo ac tua l paradero  se ig 
nora, para  que comparezca an te  el expresado Juzgado dentro  
del térm ino de 40 días, contados desde la inserción de la opor
tu n a  cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  Boletín oficial de la p ro
vincia y periódico La Montaña  que se publica en esía  dicha 
ciudad, á fin de recibirle declaración en dicha causa; con la 
obligación de concurrir bajo la m u lta  de £5 pesetas.

Y para la debida inserción acordada en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d ,  expido la presente cédula en M anresa á 30 de D iciem bre 
de 4 8 8 4 = E i Escribano, Cesáreo Nieva. . J —££

P or la presente, y en v irtu d  de providencia d ictada con esta 
fecha por el Sr. Juez de instrucción  de este partido , se c ita  por 
medio de la presente cédula á S ilvestra  B allester, m u jer que 
fué de José L orén Escoín, de 44) años de edad, vecina que ha  
sido de Sam per de Calenda; viste de talle corto, saya de ind ia 
na, pan u d o  en la cabeza y zapatos; á Gárlos Lorén B allester y 
V icenta Lorén B allester,' de 47 años y 44 respectivam ente, é h i
jos de la S ilvestra, á fin de que en el térm ino de 40 días com
parezcan en este Juzgado de'M anresa para  recibirles c ie rta  de
claración en causa seguida sobre hom icidio do José Lorén con
tr a  D ionisio Sánchez Puebla.

Y para  que conste cum pliendo con lo m andado, libro  la p re
sente en Manresa á 5 de Enero  de 4885.=E1 actuario , José

Mvidah J —454

_  ' MAR BELLA  /
D. Segundo Á chútegui y Gelo.s, Juez de.instrucción  de esta  

ciudad y .su partido .
• Por el presente se cita, llam a y emplaza, al joven José Nes- 

ta  G arcía, que el 3 de N oviem bre ú ltim o se causó en la m ano 
izquierda una  lesión por un disparo de a rm a de fuego en el 
punto  del T orreón de las  Cañas, donde se encontraba res id ien 
do con su fam ilia, y cuyo ac tu a l paradero  se ignora, para  que 
en el dérm ico .de 40,días, contados desde su inserción en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín  ojie;al de la  provincia, com parezca 
an te  este Juzgado para  que sea. curado por el F acu lta tivo  que se 
encontraba encargado de su asistencia; y se le apercibe de que 
si así no  lo verifica le p a ra rá  el perjuicio á que haya  lugar.

Dado en M arbella á £9 de D iciembre de -.4884— Segundo 
A chn tegu i.= P or¿sinm andadof- A ntonio A m ores. J—£3

> -  MURCIA—CATEDRAL
D. Pedro A lvarez López, Juez de instrucción  del d is tr ito  de 

la  C atedral de esta  ciudad.
P or la  presente p ita , llam a  y  em plaza á Ju lián  López F lix , 

a lias M arinero, soltero, carre tero , h ijo  cíe A ntonio y P re se n ta -
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fción, natural y vecino de esta ciudad, hoy de unos 34 a'ilüS* 
Antonio Celdrán Martínez, de igual naturaleza y vecindad, ca~ * 
gado, cochero, hoy de unos 36 años, y Blas Núñez Cano, alias • 
Cucón, hijo de Antonio y Juana, natural de Blanca, de esta f 
vecindad, casado, torcedor, hoy de 5o años, á los tres para que 
dentro del término de 10 días, siguientes á la inserción de la j 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  i 
M a d r id , comparezcan en este Juzgado para cumplir la pena j 
que se les impuso en causa que se les siguió sobre juegos pro
hibidos; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les pa
rará  el perj uicio á que haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades é individuos 
de la policía judicial procedan á la busca de los expresados su
jetos, y caso de hallarlos, sean conducidos á este Juzgado á los 
efectos que se expresan.

Dada en Murcia á 13 de Enero de 4885.=Pedro Alvarez Ló. 
pez.*=El actuario, José Franco. J—SI7

ORENSE

En la ciudad de Orense, á 10 de Enero de 1885, el Sr. D. Ma- j 
nucí Fernández Rivera, Juez de instrucción en ella y su par- ; 
tido; habiendo visto esta causa instruida de oficio contra .José j 
Ferreira Míguez, hijo de Miguel Antonio y de Maura, natural \ 
y  vecino en la casa paterna del pueblo de Buscalque, parroquia 
de San Salvador de Manín, Alcaldía de Lovios, en el partido 
de Bande, soltero, de 81 años de edad, oficio sastre, no sabe 
leer ni escribir, no ha sido procesado y goza de buena conduc
ta, y en la que es parte el Ministerio fiscal, sobre defraudación 
á  la Hacienda de los derechos debidos á dos cargas de cuerdas I 
de cáñamo introducidas clandestinamente del inmediato Reino j 
de Portugal por el mismo y su compañero y convecino Manuel j 
González Salgado, que ya se halla penado, sin hacerse lo m is- | 
n o  respecto al F erre ira  por haberse ausentado de la casa pa- i 
terna con posterioridad á ser indagado.

1.* Resultando que hallándose prestando el servicio de su 
institución el carabinero Luciano Blanco Rodríguez en el té r
mino nombrado Antemil, sobre las cinco de la tarde del 7 de 
Noviembre de 1883, detuvo á los dos procesados que introdu
cían fraudulentamente del Reino de Portugal un bulto cada 
uno á costillas, ó sean dos cargas de cuerdas de cáñamo del 
peso de 73 kilogramos:

8.° Resultando que habiendo sido puestos los detenidos á 
disposición del Adm inistrador de la Aduana de Verín, se pro
cedió de orden del mismo á la valoración de los géneros apre
hendidos, según lo dispuesto en el art. 844 de las Ordenanzas 
generales de Aduanas, consignándose que los 73 kilogramos 
que componían las dos cargas de cuerdas de cáñamo, debían ( 
;satisfacer á la Hacienda por derechos de introducción 15 pese
tas 18 céntimos, y habiéndose constituido en seguida la Junta 
adm inistra tiva que dispone el art. 845 de las citadas Ordenan
zas, declaró el comiso de los efectos aprehendidos, con arreglo 
á  lo que ordena el núm. 8.° del art. 80$; y cumpliendo con lo 
preceptuado en el 848, se remitió por el indicado Adm inistra
dor á este Juzgado la copia del acta de aprehensión y  de las 
dem ás diligencias que obra por cabeza de esta causa:

3.* Resultando que iniciado el procedimiento se practica
ron las debidas actuaciones á la justificación de los hechos que 
ü  él dieron lugar, recibiéndose la d e c l a r a c ió n  d e l  carabinero, 
único testigo de la aprehensión, y las indagatorias de los dos 
reos, previo auto de procesamiento, en l a s  qu e  convinieron que 
■el género procedía de Portugal, y que sería introducido en te
rrito rio  español sin pago de derechos á la Hacienda, porque el 
'Supuesto introductor Antonio Moreiras, vecino del pueblo de 
Buscalque, que fué el que por el interés convenido les mandó 
trasportar las cuerdas de cáñamo era contrabandista, cuya cita 
y  las demás hechas fueron desmentidas:

4.® Resultando que terminado el sumario pasó la causa al 
Teniente fiscal de la Audiencia de lo criminal de esta provin
cia, designado para desempeñar las funciones de dicho minis
terio en ella, según comunicación de la Fiscalía que obra al fo
lio 8, quien en escrito de 19 de Mayo últim o, folio 119, pidió 
que se condenase á cada uno de los dos procesados en la m ulta 
de 31 pesetas y por mitad las costas procesales, y en caso de 
insolvencia para el pago de aquélla á J a  supletoria correspon
diente:
f? 5H Resultando que habiéndose conferido traslado de la acu
sación á los procesados Manuel González y José Ferreira, aquél 
á la notificación renunció á la defensa, conformándose con la 
pena, sin que pudiese tener lugar la del José Ferreira Míguez 
perno  ser habido en su domicilio, dimanado de haberse ausen
tado de la casa paterna pera innoto paradero en.el expresado 
Remo de Portugal, según manifestación de su padre Miguel de 
£9 del mismo mes de Mayo, folio 144, razón porque se dispuso 
llamarle por edictos en la forma y por el término ordinario» 
como se realizó, y trascurrido sé 1© declaró rebelde por no ha
ber comparecido, mandando continuar el procedimiento con los 
estrados del Juzgado por los trám ites legales hasta la citación 
para definitiva inclusive: —

1.° Considerando que el hecho margen de esté procedimien
to constituye delito de defraudación á la Hacienda» previsto en 
el núm. 1 /, art. 49 del Real decreto de 80 do Junio de 4858, del 
cual aparece autor el procesado José Ferreira Míguez, no sólo 
por la declaración del aprehensor, sino también por su confe
sión y la del otro co-reo Manuel González Salgado, sin que sea 
atendible la disculpa expuesta en la indagatoria por haber sido 
desmentida por los* sujetos citados;

8.® Considerando que en favor del Ferreira Míguez concu
rre  la circunstancia atenuante expresada en el núm. 8.*, artícu
lo 83 del citado decreto:

3.® Considerando que el José Ferreira cuando la  comisiór 
del delito se hallaba en la casa de su padre Miguel Antonio J 
bajo su patria potestad según va consignador

4.® Considerando que en la sustanciadon. del procedimhmio 
desde q. e trascurrió d  término por que fué llamado y empla
zado el Ferreira Míguez para contestar á la acusación fiscal y 
defenderse en esta causa, se observaron los trám ites legales:

Vista dicha acusación fiscal, y además de los artículos ei- , 
tados, los 86, 87, 88, 33, 34 y 84 del referido Real decreto de 80 ! 
de Junio de 4858; i

Fallo que declarando por bien hecho el comiso acordado en j 
la Junta adm inistrativa del género aprehendido, que procedente j 
de Portugal trasportaba el José Ferreira Míguez, debo de con- ] 
denarle y le condeno en la m ulta de 34 pesetas, duplo valor de ! 
los derechos defraudados á la Hacienda y el reintegro á ésta ¡ 
de los indicados derechos, debiendo sufrir, caso de insolveueh. 
para el pago de la m ulta y reintegro, la prisión por vía de 
sustitución y apremio, á razón de un día por cada medio duro 
de lo á que asciendan, y en la mitad de las costas reguladas, y 
por ent . ro las posteriores; entendiéndose que la responsabili
dad de las condenas pecuniarias del Ferreira Míguez, en el caso 
de carecer de bienes propio.-', queda ' cargo de su padre Miguel | 
Antonio, por hallarse bajo su patria potestad, como así bien 
se declara con arreglo á lo establecido en ei art. 34 del repeti
do Real decreto.

Y por esta su sentencia definitivamente juzgando, que de j 
notificadas las partes y publicada en el Boletín oficial do h  ; 
provincia y en la G a c e t a  de M a d r id , para lo que se remitan 
las convenientes copias certificadas por la rebeldía del proce
sado para los efectos convenientes, se dirija con la causa á la 
censura del Sr. Fiscal de la Audiencia territorial, previa tasa
ción de costas y deducción del testimonio que prescribe el ar
tículo 86, lo pronuncia, manda y firma S. S., de que yo Escri
bano doy fe.=4íanuel FYrnández Rivera.—Ante mí, Manuel 
Casar.

La que se notificó en el propio día en estrados y al Ministe
rio fiscal.

Así resulta de la sentencia inserta que obra en la causa de 
su razón á la que me remito; y para que conste en virtud de lo 
mandado como Escribano actuario, expido la presente, que fir
mo en estas tres hojas papel de oficio por mí rubricadas en 
Orense á 48 de Enero de 4885.=Manuel Casar. J-—848

ORIHUELA
D. Antonio García Galiana, Juez de instrucción de esta ciu

dad de Orihuela y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al su

jeto  desconocido que parece llamarse José Ortal, cuyas señas 
se expresan á continuación, para que en el térm ino de 45 días, 
á contar desde la inserción de la presente en la Gaceta d e  Ma
drid y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Ju z 
gado á responder á los ^cargos que le resultan en la causa que 
me halio instruyendo sobre robo de dinero á Francisco Ambit; 
bajo apercibimiento que dé no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la  vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la po
licía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, 
poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dada en Orihuela á 40 de Enero de 1885.-=Antonio G a rc ía .^
! Por su mandado, Macario Trujillo.

Señas de José Ortal,
Algo bajo, regordete, color moreno, ojos gandes, de 80 á 85 

años de edad; viste de tela de lana con americana bastante 
larga, alpargatas abotinadas de lona blanca con correa roja, y 
usa sombrero. J—849

PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL
D. José Mora Besó, Juez de instrucción del distrito  de la 

Catedral de Ja ciudad de Palm a de Mallorca.
Por el presente edicto se notifica á Antonia Piñol y Re- 

bull, hija de José y María, natural de Rasquera en la provin
cia de Tarragona, vecina de Inca, casada, jornalera, de 86 años 
de edad, sin instrucción ni antecedentes penales, cuyo parade
ro se ignora, que en la causa que se ia siguió en este Juzgado 
sobre hurto de unos botines, la Sección primera de lo crim inal 
de la Audiencia de este territorio  en 84 do Octubre último 
dictó sentencia que causó ejecutoria, por a que se la condenó 
á la pena de dos meses y  un día de arresto mayor con la ac
cesoria de suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio 

; ; si los tuviere durante el tiempo de la condena; debiendo ser
virla de abono para su cumplimiento la m itad de la prisión 

jj provisional sufrida y al pago de las costas procesales.
Y como quiera que dicha interesada ya fué puesta en liber

tad y se ignora el punto donde haya fijado su residencia, se la 
notifica esta sentencia por medio del presente.

Palma 34 de Diciembre de 4884.=José Mora.=-Ante mí, Se- 
be tián Gaza» J 49G

D. José Mora Besó, Juez de instrucción del d istrito  de la 
Ca tedral de la ciudad de Palma de Mallorca.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Leonisa Sacas&s Expósito, conocido; con el apofioide Cabo, sol
tero, zapatero, de 88 años de edad, para que en el térm ino de 
u» mes, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y  G a ce ta  de M adrid, comparezca ante 
esté Juzgado á fin de sufrir la pena que se le impuso en la 

. ‘ causa instruida contra el mismo sobre lesiones monos graves 
inferidas á Andreú Barceló; bajo apercibimiento de que en su 
defecto le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á los agentes de poliaia judicial 
y  á las Autoridades, así civiles como m ilitares, procedan á la 
busca y  captura del expresado sujeta y dispongan su remisión 
á este , Juzgado, caso de ser habido, 

i Palm a .8 de Enero de iSSvb^Jesé M'ora.«=Por su mandado
I Ramón &  Ballestea

piEDHAHrrA

D. Manuel de la Pena y es«
'la, e interino del de instruceíja
Por la presente se cita, llama y erí£/)fa3& á los gitanos Juafi 

Amador Santiago, Manuel García y  Juavé Rodríguez, cuya ve
cindad ó residencia actual se ignora,, par:1* C1U3 en el término 
ce 40 días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d  , comparezcan en mi Juzgado á rendir decoración en ei 
sumario criminal que me hallo instruyendo en averiguación 
del autor ó autores del hurto  de'dos caballerías m ayores de la 
pertenencia de Vicente Portalatín , vecino dé esta villa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
luiya lugar.

Dada en Piedrahita á 8 de Enero de 4883.=ManueI áe la  
Peña.=-Por su mandado, Miguel González, Escribano* J —48

PRAVIA
D. José María Folgueras, Juez del partido de Pravia, en 

Asturias.
H a g o  sabor que D. Manuel B u s t o ,  vecino de esta villa, acu

dió al Jn :gado en escrito de 87 de Enero de 48S8, manifestan
do haber desempeñado el Registro de la propiedad de este par- 
tido h a s  a el 4 del mismo en que badina s id o  jubilado, proce
diendo por lo tanto-que se je devolviese la lianza en papel que 
tenía en garantía después que se anunciase en la G a c e t a  y 
Boletín oficial cada seis meses durante tres años, para que 
llegue á conocimiento de todos los que tuvieren alguna recla
mación que hacerle como tal Registrador, y así fué acordado 
para que llegue á conocimiento del público.

Y á fin de que esto tenga efecto se avisa á medio de los dos 
periódicos para que se puedan hacer las reclamaciones por este 
sexto edicto.

Dado en la villa de Pravia á 30 de Diciembre de 48S4.=José 
María Folgueras.=Por mandado de S. S., José Conde.

J —435
QUIROGA

D. José González Salgado, Juez de instrucción del partido 
de Quiroga.

Por la presente requisitoria hago público que en causa que 
me hallo instruyendo contra Camilo González, sin segundo ' 
apellido, natural y vecino del pueblo de Carvallo del Hospital, 
de unos 33 años de edad, de estatura regular, barba poca cas
taña oscura, pelo y ojos negros, nariz aguileña y color pálido; 
viste chaqueta de paño de corte, chaleco y pantalón de tela ra
yada viejos, cubre sombrero negro viejo y calza zuecos, por le
sione^ á su convecina Dionisia Fernández, y como se ausentase 
del país,

Por tanto ruego y encargo á Jas Autoridades civiles y m i
litares y á los agentes de la policía judicial que supiesen del 
paradero del Camilo González, le capturen y conduzcan á dis
posición de este Juzgado.

Dada en la villa de Quiroga á 5 de Enero de 4885.*= José 
González Salgado.=José Polanco. J—456

RONDA
En virtud de providencia dictada en esté día por el señor 

Juez de instrucción de esta ciudad y su partido en causa con
tra  Ana Guerrero Terrón y consorte sobre hurto  de gallinas* 
se cita y emplaza á la Ana Guerrero, que es natural de Cuevas 
Altas, casada y de 86 años de edad, para que en el termino de 
40 días comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de di
ligencias; bajo apercibimiento que de no comparecer será de
clarada rebelde y contumaz, parándola el perjuicio que haya 
lugar.

Ronda 5 de Enero de 4885.=José J. Domínguez. J—138

D. Domingo Rolo de Angulo, Juez de instrucción de este 
partido, etc.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
' término de 40 días, que empezarán á correr y contarse desde; 

la inserción de esta requisitoria en el último periódico oficial 
que la publique, á José Gamero Salguero, h ijo  de Sebastián y 
de Teresa, natural y vecino de Pruna,¡provincia de Sevilla,, ca
sado, jornalero, de 28 años, para.que se presente, en eHe Juz^- 
gado á cumplir la condena que le ha sido^ im puesta en la* cau
sa- que se le siguió sobre hurto de caballerías; prevenido, que
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar..

En su. consecuencia encargo a todas las Autoridades'del or
den judicial procedan á la busca y captura del G am eraSalgue- 
ro, y conseguida, lo pongan á mi disposición en las cásceles d# 
este partido.

Dada en Ronda & 5 de Enero de 4885.«=D omingo? Rolo*—  
Por su mandado, Manuel Murales del Valle. J—494

D. Domingo Rolo de Angulo > Juez de instrucción ©ste 
partido, etc.

Por él presente edicto se cita, llam a y em plaza por térm ino 
de 40 días, que empezarán á eorrer y  contarse desde la inser
ción en el último periódico oficial que lo pub lique» á Pedro» 
Solgao Rojas * natural de Marbella, vecino d£ Mál&gs, de 4& 
años ti.o. edad, soltero, jornalero, para que se presente en esto 
Juzgado á prestar declaración en la  causa que se instruye con
tra  José Ramírez Jiménez sobre uso de una. cédula personal á 
nombre del referido Solgao; prevenido que de no verificarlo en 
el térm ino que se le señala le parará el perjuicio que haya 
lugar. .

| Dad© en la  ciudad de Ronda á 9 de Enero de 4885*—Do** 
i mingo R olo .= P or su mandado, Manuel Morales del Valle.
! , ,  . ...

! SAN R0QUE
v j D. Luis Vilarrazo y González, Juez de instrucción de 

| partido.
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Por la. presente requisitos JL>« UaVao y emplazo á José 
Terriza,, de oficio jornalero, en* t más circunstancias se ig- 
Moraii, para que en el termino ao 10 días, a contar desde su 
inserción en la G aceta, se presente en este Juzgado para reci
birle declaración en i a causa que instruyo por lesiones a Pedro 
Lamela y Rodrigo Hoscoso; apercibido que de no Aerificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

S a n  Roque 8 de Enero de i 885.—Luis V¡llarr&zo.~*Por su 
mandado, Gaspar Hat ticos. J x&S

SEVILLA—SAN Y ICEIS TE
D. Ferm ín Abejón y Calvo, Juez de instrucción de i distrito 

de San Vicente de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un solo 

edicto y término de 10 días, contados desde su publicación en la 
G a ceta  d e  Ma d r id , sin perjuicio de su inserción en el Boletín  
oficial de esta provincia, á Dona Dolores González, que fue de 
este vecindario en la calle Alfolí, núrn. 9, y cuyas circunst&n- 
eias se ignoran, para que se presente en este Juzgado, estable
cido en la callo del Cardenal, núm. 14, á contestar á los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue por estafa á I). Luis 
Piazza; apercibida con que de no comparecer Je pararán los 
perjuicios que haya lugar.

Y se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como 
m ilitares, para que tan luego como tengan noticia de su para
dero le liagan entender este llamamiento y la comparezcan en 
este Juagado; pues en así hacerlo adm inistrarán justicia, á lo 
cual quedo obligado en casos análogos.

Dado en Sevilla á 16 de Diciembre de í8 8 i.^ F e rm ín  Abe
j ó n .=E 1 actuario, Manuel Aguilar, J—01

D. Ferm ín Abejón y Calvo, Juez de instrucción del distrito  
de San Vicente de esta capital.

En virtud 'del presente se cita, llama y emplaza por un solo 
edicto y termino de 10 días, contados desde que so publique en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ,  y sin perjuicio de su inserción en el Bü- 
letin o ficial de esta provincia, á Doña Carmen Camacho, que 
estuvo domiciliada en esta ciudad, calle Alfolí, núm. 9, cuyas 
circunstancias se ignoran, para que se presente en este Juz
gado, establecido en la calle del Cardenal, núm. 44, á contestar 
los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por esta
fa á D. Luis P iazza ; apercibida que de no hacerlo se la decla
rará  rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.

Y requiero & todas las Autoridades, tan to5civíles como m ili
tares, para que tan luego como tengan noticias del paradero de 
la  misma la hagan saber este llamamiento y la comparezcan en 
este Juzgado; pues en ello adm inistrarán justicia, á lo cual que
do obligado para casos análogos.

Dado en Sevilla á 46 de Diciembre de 4884.=~Fermín Abe
jón. =E1 actuario, Manuel Aguilar. J —33

D. Ferm ín Abejón j  Calvo, Juez de instrucción del d istrito  
de San Vicente de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un solo 
edicto y término de 40 días, contados desde que se publique 
en la Ga ceta  de  Ma d r id , y sin perjuicio de su inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia, á Manuel Páu Serán tes, na
tural de la Coruña, barrio de San Julián, soltero, de 85 años 
de edad, sargento segundo honorario, cabo de cornetas, licen
ciado del regimiento infantería de Córdoba, núnl. 40, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
se presente en este Juzgado, establecido en la callo del Carde
nal, núm, 44, á prestar declaración indagatoria en la causa 
que se le sigue por hurto; apercibido que de no hacerlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y se requiere 4 todas las Autoridades, tanto civiles como 
m ilitares, para que tan luego como tengan noticias del paradero 
del mismo le hagan saber este llamamiento y lo comparezcan 
en este Juzgado; pues en ello adm inistrarán justicia, á lo cual 
quedo obligado para casos análogos.

Dado en Sevilla á 88 de Diciembre de 4884.=Ferm ín Abe- 
jón.=>El actuario, Manuel Aguilar. J—32

UTRERA
D. Francisco María Alonso de Medina, Juez do instrucción 

do está ciudad y su partido.
Por el presente se requiere á los Sres. Jueces lim ítrofes y 

demás Autoridades y policía del orden judicial practiquen las 
oportunas gestiones para la busca de cuatro yeguas y tres po
tros, cuyas señas se expresarán, los cuales fueron sustraídos 
de la dehesa de la Regertilla en la noche del 84 al 88 de No
viembre ultimo, y cuyos semovientes son de la propiedad de 
D. Blas Candáu y Acosta, vecino del Coronil, remitiéndolas á 
este Juzgado.

Y ai propio tiempo se cita, llam a y emplaza á la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentren las citadas caballerías 
papa que dentro del término de 40 días, á contar desde la in
serción de este edicto en la G a ceta  de Ma b r i» y  Boletines ofi
ciales de esta provincia, la de (pádiz, Córdoba, Málaga y H uel- 
va, comparezcan en este Juzgado con los documentas que acre
diten su adquisición; apercibidos que de no verificarlo les para
rá.el perjuicio que haya lugar.

Dado en U trera á 30 de Diciembre de 4884—Francisco Ma
ría  A lonso.«E l actuario, José de Seda.

Señas is  las caballerías.
Una yegua conocida por el nombre de Revola, de seis años, 

castaña, lucera, con una cría añojal, con hierro.
Otra id. nombrada. Chirrina, de cinco años, castaña, lucero 

.grande, ton o tra  cría añojal y herrada como la anterior.
Otra id. de cinco años, nombrada Azuleja, toda oscura, ca

reta, con otra cría añojal y herrada como las anteriores.
Y otra id. toda oscura, nombrada Cedacera, de ocho años 

y  herrada como las anteriores. J—39

NOTICIAS OFICIALES

C o m p a ñ ía  d e l f e r r o c a r r i l  d e  Z a f r a  á  H u e lv a .
El Consejo de administración, teniendo en cuenta lo dis

puesto en los artículos 55 y 56 de los estatutos, y por acuerdo 
tomado en la sesión de 84 de los corrientes, convoca á los se
ñores accionistas á jun ta  general ordinaria que se lia de cele
brar el día 34 del próximo mes de Marzo, en el domicilio de la 
Compañía, calle del Barquillo, 46, principal, en Madrid.

Con arreglo á lo que preceptúa el a*L 52 de los estatutos, 
los señores accionistas poseedores de 50 acciones por lo menos 
que quieran tom ar parte en la junta, deberán depositar en la 
caja do la Compañía, en Madrid, antes del día 88 de Febrero 
próximo, las acciones que les den derecho de asistencia, reco
ciendo el oportuno resguardo nominativo.

Madrid 25 de Enero de 1S85.=E1 Presidente del Consejo de 
administración, Práxedes Mateo S agasta:=E l Secretario, B. 
Sa n tam aria. X-—4076

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

O bservaciones m eteorológicas del día  2 5 de E nero  de  1885,

f TEMPERATURA j  
hxmni*. y toed&i «tel &ü*eJ  

• - 4̂ 1 «• (! D'í.ñ..8-(X-ÁÓ$í ESTADO
H O K Á #  L n u i u k  ‘ TE R M O M E T R O  ¡j

i 0o :í «a ^  Yl©&*©. «*•! o¿ato.
cíáo.

f. de la oj... 708 14 i 5*2 5(0 ¡SO   Calma .¡Nubosoó
9 da la m . . 70S<9? 5*2 IpN E ... Idem . . pNieMa.

-f£ del d ía ,.. 708*70 7 6 6*8 [iS.. „ . , .  Brisa . .{iC abierto.
5 de lo t , , .  708ue 9 3 7 7 jlso.......... ¡B.1 lig.TÍCasi cub.°
6 do }f< í. .. 7G8!37 ! 6*5 5‘8 ¿SE . .. dBrisa. |ld e m .

. 708 44 1* 5*1 4*6 fjSE.......... i Calma. fC A lluv.*

Cera per&f,ura máxima <!ei aire, á la sombra. 9-7'
Idem  mínima. .......... .......................... , . , .  2*9

ñíereueia.. . .......... . . . . .......................     6*8'
tempera tura máxima al Sol, á dos metros de la tierra, 13*©
ídem id., dentro de ima esfera de cristal.. . . . . . . . . . . .  23*2

Diferencia.. . . . . . . . . . ........  102
fesaperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable..  ..........  44*4
ídem mínima, id   .....................................................0*5

Diferencia.« . . . .........   . . . . . . . .  43*9
Velocidad del viento, en k s  últimas $4 horas (kiló

metros!.  ........ .... •« 103
Oscilación barométrica, id, (milímetros) * .  0*9.
Altura id., con respecto á la media anual, á las euovís 

de la noche........................................................     HM‘4

Lluvia es las ultimas Í4 horas (milímetros)   4 ‘4

Despachos telegráficos recib idos e n  e l O bservatorio  áe M adrid  
sobre e l estado a tm o sfé rico  en  v a r io s  p u n to s  de la  P e n m m U  
é  la s  nueve  de la  m a ñ a n a , y  en F ra n c ia  i  I ta lia  d  la s  sie te  
e l d ía  25 de E nero  de 1885

Altura Tempera» Birse- Faer»
barométrica tura , Ssíade Sstade

L06ALTOADBS á °° 7 aí“ 8rad&* 811
ve* de! mar ecntesi- Uñato vieato. ' • e f e  i t

cu aiilímoíros males.

S Sebastián. 763*2 6*7 S Calma. Despejado. TranqA
Bilbao. . . . . .  763*1 7*7 S E . . . .  Brisa.. Cubierto.. »
Oviedo , 762;7 7‘0 SO. . . .  Ca.lma. Idem ........ »
Coruña (7 hX  76-1 ‘5 12*0 O. Brisa ..  Lluvia . . .  Agitada
SfíntiaííO.... 7622 9*9 S E .. . .  Idem .. Cubierto,. *
Orense.'  764A 10*5. S S E ...  Viento. Idem   »
Pontevedra. • r> a ^
Vigo   764*4 M‘2 SE   d.* Jfte. Nubes Tranq.»

Oporto  76¡H 9 3 S . . . . . .  Brisa .. Cubierto.. Idem.
Lisboa Í8h.).. 765*6 93 ESE .. .  Idem . .  L lu v ia ... .  *
Cáceres.. . . .  762*8 9*0 É   Idem . .  Casi desp 8 p
Badajoz.... .  76V8 6 5 N E .. . ,  Caima . Niebla.;. . .  *

S.Fern.(7h.).
Sevilla».. . . .
Málaga..........
Granada. . . .  766 3 8*5 NO . ... .  Idem . .  Cubierto. .  .»

Cai’tagena...
F ic a n te .. ,.  766*4 9*0 N O ... .  Idem ..  Daspejadó. j>
Murcia,  764*4 46*4 SSK.... Brisa.. Llovizna.. »
Valencia  765 6 10*0 S    Idem .. N uboso... »
Palma  765*2 40*1 NE . . . .  11 Casicub*. Tranq.*
Barcelona... 766*4 9*4 m O ... Calma. Cubierto.. »

f  eruel. . . . . .  766*7 4*4 N O . . .  Idem . „ Nuboso. . .  »
taragoza  . 8*8 NO Idem ., «espejado. *
Soria ...............   768*4 3*4 S E   Idem .. ídem    •»
B u r g o s ... . .  765*8 2-2 O ..___  iden-( .. Cubierto-,. *
León   :’N5*S 2*5 E- . . . . .  iór-ia.. Ide m. . . . .  »
Vaiiaáolid . .  768*5 5*0 SE . . . .  Bn¿á ... N iebla.. . .  »
Salamanca.. 764*6 5*4 Calina, Despejado. i»
Segovía... 768*3 3*8 SE. . . . .  B a fte , Cubierto.. í>

Madrid  767*5 ' 5*2’ NNFL. Cairo*. Niebla  a
Escorial.. „. ' 770*8 4 0, NO. .. ídem ..  Cubierto.. »
Ciudad Real. 767 2 6*8 SE . . .  Idem .. N iebla.. . .  »
A lbacete.... 774*0 5*0 R . . . - . B r i s a . .  I d e m. . . . .  *

París.............
Gris-Nez.. . .  765*6 —4 '6 N E . . . .  Idem ..  Despejado. >
St. Mathieu.. 764*6 7*7 SB .Ideui.. Bm m oso.. »
Isla d‘A ix ... 765*9 8*2 N E .. . .  Id em .. Cubierto.. »
Siarrita  768*8 7 # S . . . . . .  Id em .. Despejado »
Clerm ont... 766 8 —0*7 O ... . .  . Calina. Cubierto.. »
Perpifián... .  765*4 4*9 SSO.. . .  Brisa . .  Idem   »
S ic ie . . . . . . . .  . '
Niza. . ..........  765*7 4*8 E     Idem . . Despejado. »

Roma  763*7 3*4 N . . . .» Id em .. Cubierto.. »
Ñapóles........

M alta...!!'.° 764 8 48*5 t E . . . . t . Viento. L lu y ia .. . . »

RETRASADOS 
Día 24.

Pontevedra. 75á*7 9*4 S . . . . . .  Calma. Cqbierto..
Vigo.............. 76s 8 40*2 E .. . . . .  ídem . .  N iebla.. . .  Tranq*
S. Fernando. 76t*6 9‘5 NO_ídem ..  Cubierto.. Idem.
Málaga  76**5 42*5 N .Viento. N u b e s ....  Idera.
G ranada.... 760*5 6*8 NO .. .  .JBrisa. .  Cubierto. ÍJ ' p"

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Seaún los partes recibidos, aver llovió en Almería, Cor una 

y Valladolid.

Ayuntamiento constitucional de Madrid. 

No se ha recibido el anuncio.

P A R T E  N O  O F IC IA L

I N T E R I O R

M A D R ID .—Con buen éxito se ha estrenado en el teatro 
de Lara la comedia en dos actos León Manso, original de Don 
Eloy Perillán Buxó. En su interpretación estuvieron m uy 
acertados los actores de aquel favorecido coliseo,

Anteanoche se presentó en el teatro de la Zarzuela, por vez 
primera, el niño Manolita Jiménez Moya.

Apenas cuenta siete años; su fisonomía es sim pática y en 
extremo agradable; su voz clarísima, vivos sus ojos, y todo-s 
sus facultades revelan mucho talento.

Declamó una escena de la Pasionaria, o tra del Puñal del 
Godo y un Monólogo escrito expresamente para este actor en 
m iniatura, todo con gran m aestría y sentimiento arfcísti *0 , 
causando en el público verdadera admiración.

Al term inar fué llamado más de 20 veces al paleo escénico.

El semanario La Vida Alegre que publica @n Madrid el dis
tinguido escritor D. Julio Nombela, é ilustran  numerosos g ra
bados de los más célebres caricaturistas españoles y ex tran je
ros, obtiene mayor éxito cada día. El núm. 4.°, último de los 
publicados, llama con mucha justicia la atención.

E stabo  s a n it a r io .—Observaciones meteorológicas de la se
mana .—A ltura barométrica máxima, 708,17; mínima, 634,61; 
tem peratura máxima, 6°,4; mínima, —11°,9. Vientos dominan
tes, N. E. y E.

Las variaciones experimentadas en la salud pública han 
sido muy escasas, observándose el mismo predominio en las 
eongestiones é inflamaciones agudas de los órganos respirato
rios, así en los adultos como en los niños. Las lesiones cardia
cas valvulares han sufrido exacerbaciones notables, revistiendo 
la forma de congestiones pasivas pulmonares, hepáticas y ce
rebrales, y dedemas más ó menos generalizados. Los reum atis
mos articulares y musculares también han sufrido exacerba
ciones. La mortalidad ha aumentado. (Siglo Médico.)

SANTOS DEL DIA

San Policarpo, Obispo y mártir; Santa Paula y San Teógenes,
Obispe.

Cuarenta Horas en la iglesia de la Concepción Gerónima.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.— Turno i . # im 
par.— El Zapatero y el Rey.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE LA ZARZUELA*—A las ocho y media.—Fun
ción 96 de abono.—Turno par.— BaboUn.— Un actor en m inia - 
tura.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y Btodisu—Turno par, 
cuart© de seis.— El hermano Baltasar.

TEATRO DE L A  COMEDIA.—A las ocho y media.—Fun
ción 24 de abono.—Tumo 3.'9 par.—Fernanda.—Intermedios, 
por @1 sexteto.

Se halla abierta la renovación del abono para la siguiente 
serie.

TEATRO. DE VARIEDADES. — A las ocho y  m edia.—A
primera sangre—El estilo es el hombre.—Novillos en Polvoran- 
oa ó las hijas de Paco Ternero.

TEATRO ESLAV A .--A  las ocho y  media.—Función 26 de 
abono.—Turno 2.® -par.^La d iva — Géneros d-e p un to— Conspi
ración femenina (nueva,).— Baile. — Buenas nóohes, Sr. J5<>© 
SM ón. ' "

TEATRO LÁRÁ.—A las  ocho y media,— Cuatro por (den*. 
to.—Dc la quinta al sétm *  (nueva).— León m am o.

TEATRO DE NOVEDADES,—A las o ch o .— La sangre m u k
Á las d im —La b l^ a .— L áprocm ón  de microbios.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y  media.—Las grandef 
figuras.— Mi pesadilla.— Los bandos de V illa frita— Las gran- 
desfiguras.

EXPOSICIÓN LÍTERARIO-AÍITÍSTICÁ (calle de Alcalá 
á la  entrada del paseo áe coches del Parque de Madrid).—Horas* 
de diez'de la mañana á cuatro de la tarde.—Precio, una peseta. 
Tranvía gratis para los que presenten billete talonario de en
trada, que se despachan en.los establecimientos de la Favorita, 
Mendoza y Escribano en la Puerta del Sol; Llaguno, calle de 
Peligros, y cafés de Forhos, Inglés y OrientaL


